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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y la R eina  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Reai Familia continúan 
an esta Corte sin novedad en sn importante 
«alad. ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Gallego Carbayo pidiendo 
Indulto de la pena de un año y un día de prisión co
rreccional y multa de 150 pesetas que el Tribunal Su
prem o le impuso en causa por desacato á la Auto
ridad:

Teniendo en dienta las circunstancias del hecho pe- 
pMoyia buena conducta y arrepentimiento del reo, el 
eual lleva cumplido casi la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
jsag&Ió el ejercicio de la gracia de indulto:

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
mu io consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
decer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Sijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Gallego Carbayo de la 
pena de un año y un día de prisión correccional y 150 
pesetas de multa que le fué impuesta en la causa de 
«qme se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
áeiioeientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Ministro de Gracia y Justicia,

Cí&fiiaScjas y Méndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Borrull y Bondi pidiendo 
Indulto de la pena de cinco años de prisión correccio
nal que la Audiencia de Valencia le impuso en causa 
por el delito de homicidio frustrado:

Teniendo en cuenta que el reo lleva cumplida gran 
. parte de su condena, observa buena conducta, da prue

bas de arrepentimiento, y que por haber sido condenado 
la misma causa por el delito de lesiones menos gra

ves, no pudo comprendérsele en el Real decreto de 28 
dé Junio dé 1886:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto.

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa

lm er de mi Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

$© XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en indultar á Francisco Borrull y Bondi de la 

saltad de la pena de cinco años de prisión correccional 
qae le fué impuesta en la causa de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
#f$ipciéntos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Como caso comprendido en la excepción cuarta del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
con destino á las obras de traída de aguas al hospital 
militar de Málaga, de 850 metros lineales de tubería de 
hierro dulce galvanizado, de 4 centímetros de diáme
tro interior, de la Casa Tomás, de Villanueva y Geltrü, 
única productora, con privilegio de invención, al pre
cio de 3 pesetas 50 céntimos el metro, colocado en obra.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta v nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

JTo«é C lftis i^ fa lfS a .

Con arreglo á lo determinado en la excepción octa
va del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por g’estión directa, 
del yeso, baldosilla catalana, tierra de relleno y objetos 
de esparto y palma que sean necesarios para las obras 
de la Comandancia de Ingenieros de Cádiz, durante un 
año y dos meses más, con sujeción á los mismos pre
cios y condiciones que rigieron en las dos subastas ce
lebradas sin resultado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta v nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro do la Guerra.

«Sosé Chinchilla .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley, en que se de
clara caso de fuerza mayor para el concesionario del fe
rrocarril de Torralba á Soria la falta de cumplimiento, 
en el primer año de construcción, del art. 2.° de la ley 
de 30 de Mayo de 1885, dispensándole, por consiguien
te, de la pena de caducidad que impone la misma ley.

" Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

•0. José Aleare* de Toledo y  Acuña.

A LAS CORTES
La ley de concesión del ferrocarril de Torralba á Soria 

de 30 de Mayo de Í885 establece en su art. 2.°, entre otras 
condiciones, que el concesionario deberá tener invertido en 
expropiaciones, obras ejecutadas y en materiales acopiados 
al pie de la obra, en el primer año, el 10 por 100 del importe 
del presupuesto, y qué la falta de cumplimiento de ésta ó de 
cualquiera otra de las condiciones que xüarca el mismo ar*

tículo llevará consigo ipso fa d o  la caducidad, sin que sea ne
cesario seguir los trámites prescritos en la ley general.

Comenzadas las obras en tiempo oportuno, después de 
aprobada la subasta, al terminar el primer año de la cons
trucción en 21 de Noviembre de 1888, resultó, según las va
loraciones hechas oficialmente, y de acuerdo con el concesio
nario, que las expropiaciones, obras ejecutadas y materiales 
acopiados al pie de la obra, ascendían á 1.173.266 pesetas, de 
modo que, siendo el presupuesto total del camino de 18.285 500 
pesetas, y, por tm to, su décima parte 1.828.550, era evidente 
que el concesionario había incurrido en ol caso de caducidad 
prescrito tan terminantemente en la ley.

En tales circunstancias, el concesionario reclamó acerca 
de la interpretación del citado art. 2.°, entendiendo que el 10 
por 100 debía referirse solamente al importe de las partidas 
del presupuesto relativas á expropiaciones, obras y acopio de 
materiales, en cuyo caso este 10 por 100 ascendía sólo á 
1.170.056 ‘81 pesetas, no procediendo, portante, la caducidad.

Como en este punto se trataba de la interpretación de una 
ley, el Ministro de Fomento formó el oportuno expediente y 
le pasó en consulta á la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, la cual, en dictamen de 12 de Julio 
del corriente año, opinó respecto del punto consultado que 
el 10 por 100 debía referirse al presupuesto total del camino, 
como había creído desde Juego" la Dirección general de Obras 
públicas.

Ampliando, sin embargo, la consulta, el dictamen añade 
que, en consideración á las dificultades con que había tenida 
que luchar el concesionario, y principalmente por no haber 
conseguido un empalme con la línea de Madrid á Zaragoza, 
para el arrestre del material al pie de la obra, y no corres
pondiendo á la Administración, encargada sólo de aplicar las 
leyes, modificarlas en manera alguna, aconsejan los princi
pios de justicia y equidad que, suspendiendo los efectos del 
artículo 2.° en la parte relativa á la condición del 10 por 100, 
se presente á las Cortes un proyecto de ley para que se declare 
caso de fuerza mayor la imposibilidad por parte del concesio
nario de colocar al pie de la obra los materiales que tenía ad
quiridos en varias fábricas al vencimiento del primer año de 
dicho plazo, y para que se le dispense, por consiguiente, de 
la pena de caducidad en que habría incurrido por incumpli
miento de la ley de concesión si no hubiera existido dicho caso 
de fuerza mayor.

El Ministro de Fomento se conformó con las conclusiones 
del dictamen del Consejo de Estado, teniendo muy principal
mente en cuenta los beneficios que han de resultar de la pron
ta terminación de esta línea férrea a la provincia de Soria, 
tan atrasada en comunicaciones; lo adelantados que están los 
trabajos, y la conveniencia de no privar de los medios de 
sustento al gran número de braceros que se ocupan en dichas 
obras, y fundado en estas consideraciones, tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 1.* de Diciembre de 1889.=E1 Ministro de Fomen
to , J. E l Conde de X iq u en a .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se declara caso de fuerza mayor para el 

concesionario del ferrocarril de Torralba á Soria la falta de 
cumplimiento en el primer año de construcción del art. 2.° 
de la ley de 30 de'Mayo de 1885, dispensándole, por consi
guiente, de la pena de caducidad que impone la misma ley.

Madrid 1.° de Diciembre de 1833.—El Ministro de Fomen
to , J. E l  C onde d e  X iq u en a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 28 de Octubre último, 
organizando la Dirección general de Establecimientos 
penales preceptúa la formación del escalafón especial 
y de auxiliares que comprenda los empleados existen
tes en dicho Centro directivo en la fecha de la publica
ción del indicado Real decreto, en los cuales concurran 
los requisitos exigidos en el mismo.
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Por tanto, y  para que tenga el debido cumplimien
to lo dispuesto en el Real decreto de que se deja hecho 
m érito; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del R eino, se ha servido disponer se tenga por 
formado dicho escalafón que adjunto se acompaña, to

talizados los servicios hasta 31 de Octubre último, 
aprobándolo en todas sus partes, á los efectos de los ar
tículos 7.°, 8.°, 9.°, 11 y 12 de dicho Real decreto o rgá
nico; entendiéndose formado el escalafón en 1.° de No
viembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento" 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 6 de Diciembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTIC A
^ D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  lE B t a iT o l e c I n n n i e n a t o s  p e n a l e s .

Escalafón de Los empleados de la Dirección general de Establecimientos penales, formado en 1.° de Noviembre último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Octubre anterior, organizando dicho Centro directivo.

E S C A L A F Ó N  E S P E C I A L

EMPLEOS Y N O M B R E S

S u e ld o s .

)

A n t ig ü e d a d  

en  la  c a t e g o r ía .

A n t ig ü e d a d  
en  la  D ir e c c ió n  <•(v « o  
d e p e n d e n c ia  de e s te . 

M in is t e r io .

T ie m p o  de  s e r v ic io s  
e n  la  ‘ 

A d m in is t r a c ió n  p ú b lic a . T í t u l o

p ro fe s io n a l.
F e c h a  de s u  e x p e d ic ió n .

C o m p r e n d id o
e n  e i R e a i d e c r e f »

Pesetas. A ñ o s . M e s e s , D ía s .

o r g á n ic o .

J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  s e g u n d a  c l a s e .
i

8 .7 5 0 E n  c o m i s i ó n ................. 1 .°  J u l i o  1 8 8 7 . . . . . . 1 4 5 A *HrsoM> rl n 6  A g o s t o  1 8 3 9 . A r t í c u l o s  2 .°  y  4 YA .  V Ui¿ ü ill u  • • 9 •
J e f a  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d a  t e r c e r a  c l a s e .

7 .5 0 0 L í  M a r z o  1 8 8 9 . . . . . 1 ° T n l í n  1RQH 1 9 1 0 o  !
1
A b o g a d o . , .  » 11 O c t u b r e  1 8 7 1 . . . A r t í c u l o s  2 .°  y 4 .*

J e f e  d e  N e g o c i a d o  d e  p r i m e r a  c l a s e .

i .  . J U i lO  l o o / ............... ú t

Í L  F é l i x  M a r í a  d e  l a  I g l e s i a ................................................... . . . ............................ 6 .0 0 0 1 .°  O c t u b r e  1 8 8 6 . . . I . °  J u l i o  1 8 8 7 ................ 1 4 2 i A b o g a d o . . . . 2 8  J u l i o  1 8 4 7 . . . . . . A r t í c u l o  4 A

J e f e s  d e  N e g o c i a d o  d e  s e g u n d a  c l a s e .
i
j

j

D .  T o m á s  D o r o s t o ................................... .......................................................................................... .. 5 .0 0 0 ¡ E n  c o m i s i ó n ................ 1 ® J u b 'o  1 8 8 7 . .  . . 1 7
1 7

3
9

1 4
1 3

¡

A b o g a d o . . . .
»

11 J u l i o  í A  r t í c u l o  8 -°  
I d e m  5 .°E n r i q u e  ( b u l l i d o  y  A q u i i i o ................................................ ............................................ 5 .0 0 0

1

2 6  F e b r e r o  1 8 7 1 — I d e m  . • > i

J e f e s  d e  N e g o c i a d o  d e  t e r c e r a  c l a s e .

» 1
i
!¡

L .°  J u l i o  L c 8 6 ................
1 .°  O c t u b r e  1 8 8 8 . . .

1 .°  J u l i o  1 8 3 7 . . . . . . . .
I d e m

7 11 i19 T-nl íz-v 1&~\Q A ‘iifí/iii'ia A O-
R a f a e l  b a l d í a s  v  P o n - z a r  o . .................................................................................................. 4 .0 0 0

i

8
1 -L
» 21

A D O g a C iO . . . .  
! é d i c o ----- -
í
1

L/¿ J UllO i.oO«f. . . . . .
5  x i g o s t o  1 8 7 3 . . . .

iA lb iC U lO  zl .
I d e m .

O f i c i a l e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  p r i m e r a  c l a s e .

T í  A n t o n i o  T a  m a r g o  ............................................................................ ......... I ....................* . • í 3 .5 0 0 7  E n e r o  1 8 Q8 1 0 J u l i o  1 8 8 7 5 10
7

2 9
1 7

T tZ

¡ A b o g a d o . . .  
¡ I d e m . . .  . . .

1 2  D i c i e m b r e  1 8 8 3 .  

1 2  F e b r e r o  1 8 8 4 , . . .

A r t í c u l o  4 . a 
I d e m .

A t» f ̂  n 1/i A. ^

R a m ó n  R o d r ú m e z  Y a l d é s ............................................................................................. ... 3 .5 0 0

3 .0 0 0

1 .°  J u l i o  1 8 8 6 ................

1 Q 'Hl Ai l’iV.'l 1 QpQ

I d e m 5

O f i c i a l e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d é  s e g u n d a  c l a s e .

«» 1 1
S a t u r n i n o  A  r n s r ó n  B a r ó n ......................................................................................................... 3 * 0 0 0

l o  í u c i e m o r e  l o c o  .
2 3  J u n i o  1 8 8 5 .

I. J UllO loo i . . . . . .
I d e m 5

7

1 i  
7

(o  
1 0  
1 0  

2 3

A b o g a d o . . . .  
I d e m ....................
T ( ip T B

/¿K) u b p L l v l l l D r c  X o O  í
2 6  N o v i e m b r e  1 8 8 3 . 

8  O c t u b r e  1 8 7 0  . . .  
8  J u n i o  1 8 8 7 ................

í\ X t lC fllX U  “x*
I d e m .

L e ó n  T e r u e l  v  C a n c e l a d a ................ ..................................... ............................ ...................... 3 .0 0 0 2 8  M a y o  1 8 8 7 ................
1 .°  N o v i e m b r e  1 8 8 7

I d e m . 2 I d e m .
I d e m .R i c a r d o  M a x i r o s a  y  G a l i a n a , ................................................................................................ 3 .0 0 0

i
1 .°  N o v i e m b r e  1 8 8 7 6 5 T r lp r n

O f i c i a l e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  t e r c e r a  c l a s e .

I T  S a n t i a g o  D í a z  B e n i t o . ................................................................................................................ 2 .5 0 0 E n  c o m i s i ó n ................... 1 0 J u l i o  1 8 3 7  . . 5
2

10
7

10
))

A b o g a d o , . .
T r lp rn

11  J u l i o  1 8 8 5 .  . . . . A r t í c u l o  4 .°
F r a n c i s c o  J a v i e r  B o r e s  y  R o m e r o ................ ......................- ...................................... 2 .5 0 0 I d e m  . ¿ . . I d e m .......................................

14 M a r z o  1 8 8 9 .  . . »
2 6  F e b r e r o  1 8 8 7 . . . .  
1 5  O c t u b r e  1 8 8 6  . .

»
9  N o v i e m b i ’e  1 8 8 8  

■6 J u l i o  1 8 8 6 .................

I d e m .
E d u a r d o  G ó m e z  d e  B a q u e r o ................................................................................................ 2 .5 0 0 I d e m ....................................... 7 2 5

2p
T H p ü t  * . I d e m

E s t e b a n  I  u i s  L ó n e z . ............................................................................... .....  ....................... 2 -5 0 0 20 J u l i o  1 8 8 4 ________ 1 .°  J u l i o  1 8 8 7 . . . . ! .
I d e m . . . . . . .

* 2 12
3 I d e m  5 .°

T í c e n t e  d e  C a s t r o  v  M a t o s ............................................. ..................................................... 2.5 0 0 1 .°  D i c i e m b r e  1 8 8 6 . 11
7

A b o g a d o . . . .  
I d e m . . . . . .

I d e m  4 .°
A g u s t í n  R e t o r t i l l o  v  L e ó n ................................................................................. .................. 2 .5 0 0 5  E n e r o  1 8 8 7 ______ I d e m .......................  , 9 2 9 x d e m .

E S C A L A F Ó N  SE A U X I L I A L E S

EMPLEOS Y NOMBRES
Sueldos.

A ntigüedad  
en la categoría.

A ntigüedad  
en la D irección ceno o 
dependencia cíe e ste

T ie m p o  de se r v ic io s  
en la

A  ' roinDtr&ci'Sn p ú b lica . Título
profesional.

Fecha de su expedición.
C om prendido  

en el Real d ecrete  
o rg á n ic o .

Pesetas.
Min-s terio.

Años. M eses. Días.

Oficiales de A dm inistración de c u a r ta  clase.
H. Mariano Víataelmna........... ............................... .......................... . 2.000 

2.(410 
2. (00 
2.0(-0

En comisión. . . . . . 25 Octubre 1887..
12 Octubre 1888....
i o Tniin 1x87

8
12

n

9 Febrero 1882. . .  
27 Octubre 1887....

Artículo 11. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

A g u stín  H idabio de Q u in ta n a ..«................................... ..................
D
O

o
A

A bo g ad o .. . .

L u is  Macho y M illet. ............................................................. ................. Idem.. ......................
1 °  Ju n io  188i

A
n 11

9
2

I d e m ............

Leopoldo A révalo , ...................... .......................................................
j . o uiiij i c o • . . . .
Idem

»

14
5

22
14

'A
P
'p

E d u ard o  de M adariaga  y L ó p ez .................... .............. ..................... 2.000 22 Julio 1881.......... Idem .......... .......... A b o g ad o .. .  * 16 Julio 1 8 7 1 . . . . . . .

Oficiales de A dm inistración de qu in ta  clase.
J&. B ernardo  C os-G ayon v F e ñ á n ........................................ .................. 1.500 

1.5<>Q
8 O ctubre 1885. . .  
7 Ju lio  1886.. . . .

1 ° Tnlin 1RÑ1 A 24
24o

* A rtícu lo  11.
Idem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

F é lix  Paul B ello ....................... ............ ................................................ .. Idem t i &
3i

»
*js

A ntonio  G enzor y B u rillo ..................... .......................................... i .oOG 28 S eptiem bre 1886 
11 * D iciem bre 188o.

THpiy» i //
ts

Em ilio Sampedro y R ozalem ........... .................................................. 1.500
lucm  • • • • »• • • »• • «
Idem

0
5
4 .1

i
R

o
29
16

// &
*

M anuel G onzález y M a r tín e z .............. ............................................... 1.500 14 May o 1887...........
1.° Marzu 1 8 8 8 ... . .

I.° «' -iciembre 1888. 
1 0 Marzo 18 8

o
A.

E zequiel Y elaseo R evuela..................................................................... 1 .500
ix
8

IO V

V aleriano  L aguna  y L ey v a .................................................................. 1.500 I d e m ----- . . . . . . .
20 Marzo 1889.

16 Aoristo 1S8Q
L
1

V
5s>

1.500
1 v JliXxí/ . « • •1 QQO 1 u

nr
<cU
11 Idem .

A s p ir a n te s  á. O ficial.

» i

1), Melitón Díaz y Ri vas. . . . . . . . . . .  4. s 4„ *». k . 1.250
1.250

En CíNiri i «i n n I .9 Julio 1887.........
1* A gosto 1887....
1.° Abril D83____
1 0 Julio 1887

14
13
3

25
17
13
13
12

»
♦ A rticu lo  11. 

IdemG onzalo N úñez M a tu te ............................. ........................................ 23 F ebrero  1886. . .
o
5 A

Bonifacio O rtega y B arb e ro ......... ...............* . . . ................... ............. 1.250, 18 Mayo 1886...........
19 Jun io  1886. . .
20 Jun io  1846..........

Ó Idem .
M anuel Ucero y B en ito ...............................  ........................................ 1 ,250 3

3
3

4 ‘ » Idem*
Fidel González y M artín ez ...................................................................
A cacio-G arcía.................................................  .......................... ............

1.250 Id e m ........................ .. 3 »■ ' Idem .
1.2-50 i,°  N oviem bre 1886 

18 E nero  1 8 8 7 ,. . . ,  
20 Marzo 1 8 8 7 . . . . .  
13 Ju n io  1887...........

I d e m .. . * 2
2

12
19
16

1

» >> Idem .
A ndrés Vivárteos V id a l , ........................ ........................................... 1 .250

1.250 
1 250

I d e m , . . . . . . .  . ' 3 Idem .
A ntolín  E steb an  L uelm o................................................................... .. I d e m ,..... ..................

Id eiu
, 2 

2 
2 '
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L ORDEN
Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno ha emi- 

el seguiente dictamen:
«El Consejo ha examinado de nuevo el expediente 

toiftruído á instancia de D. Guillermo Rolland sobre 
ja rm u ta  de cierto# terrenos:

Resulta que el año 1868 el interesado pidió permiso 
al Ayuntamiento para levantar y cercar unos pabello
nes en terreno de su pertenencia, y  que al m arcar el 
Arquitecto municipal las alineaciones y rasantes m ani
festó que de los fondos m unicipales debía abonarse á 
Rolland 26.843 pies cuadrados, valorados en 201 es
cudos.

Poco después, en nueva instancia, fechada en Mar
zo en 1869, pidió el mismo interesado al Ayuntam iento

i

que le indemnizase del terreno que se le había tom ad* 
para vías públicas, compensándosele con otros perte
necientes á la M unicipalidad.

Después de diversos trám ite#y  diligencias, el Ayun
tam iento, en 22 de Febrero de 1875, acordó dejar si* 
efecto todo lo actuado, previniendo á Rolland que pre
sentara los títulos de propiedad del terreno que deet* 
pertenecerle.

. Con tal motivo dedujo tó te  el íuzgado  demandare!*
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yil ordinaria con la pretensión de que se le restituyesen 
45.497 pies que faltaban para completar los 88.200, 
equivalentes á las dos fanegas y media que en lo anti
cuo medían los terrenos de su propiedad, á lo cual 
opuso el Ayuntamiento la falta de presentación de títu 
lo de dominio que justificase el derecho á reivindicar 
una finca de la cabida indicada; que no se determ ina
ban con exactitud los terrenos que pertenecieron al de
mandante y se hallaban poseídos por el Municipio; que 
ni por Rolland ni por sus antecesores se había estado 
en posesión hacía más de trein ta  años de una tierra  de 
dos fanegas de cabida, y que tampoco había sido de
mandado el Ayuntamiento antes de ahora para en tre
gar los terrenos de que se trata; y por últim o, que era 
fácil que el que ocupa la glorieta de Santa Bárbara y 
los caminos adyacentes se hubiesen tomado del erial 
comprado por la Jun ta  de Abastos en 24 de Diciembre 

-de 1756.
Seguido el pleito por todos sus trám ites, se dictó 

sentencia en 29 de Marzo de 1878 declarando que Ro
lland tenía derecho á reclam ar del Ayuntam iento el 
terreno que de la finca á que se refiere la escritura de 
6 de Febrero de 1868 se había tomado para vías públi
cas desde 5 de Marzo de 1839, puesto que las ocupacio
nes anteriores á esta fecha no daban derecho á indem
nización, por cuanto habían quedado prescritas por el 
transe sr o d» trein ta años.

Resuel a así la cuestión de derecho para fijar los 
hechos concretos y determinados, referentes á la ju s ti
ficación de la cabida y del valor de los terrenos ocupa
dos, se practicaron diversas diligencias, y con el dic
tamen de los Letrados consistoriales se convino en una 
transacción que fué aprobada por el Ayuntamiento en 
16 de Abril de 1884, en la cual se establecía:

1.° Considerar legítim a y  procedente la indemniza
ción á Rolland, con arreglo á la sentencia dictada por 
el Tribunal de justicia.

2.° Dar en pago de toda indemnización, y por vía 
de transacción, el terreno de la villa, situado en la 
calle de San Qpropio, conocido con el nombre de Co
rral, de Limpiezas, con deducción de las partes que en 
los planos de reforma de aquella parte de la población 
se'destinaba para vías públicas. *

3.° Renunciar D. Guillermo Rolland las 32.536 pe
setas que resultaban, á su favor entre la tasación de ios 
terrenos ocupados por el Ayuntamiento y los que ahor
ra  daba éste en camífio.
t8-4.° Que de este terreno no entraría en posesión Ro-, 
Uand hasta 30 de Junio de 1886 en que term inaba el 
contrato de arren {amiento que de dicho local tenia he

cho e M mici óo con el contratista del s rvicio de lim
pieza 5 de Madrid.

Y 5.° Que si transcurrían  seis meses sin darle pose
sión, debería abonársele el interés de un 6 por 100 del 
capital en terrenos valuados en tasación pericial .

Elevado el expediente al Gobernador de la provin
cia, esta Autoridad lo pasó á la Comisión provincial, 
la cual estimó por mayoría que el caso de que se trata- 
estaba comprendido en la regla 3.a del art. 85 de la ley 
Municipal, que hace necesaria la aprobación del Go
bierno y que la perm uta es onerosa á los intereses del 
Municipio.

Form ularon .contra este dictamen voto particular 
dos Vocales en el sentido de que el Ayuntamiento h a 
bía obrado dentro de sus atribuciones y  con arreglo al 
párrafo segundo del mismo art. 85, y  que además re
sultaba beneficioso á los intereses de la Municipalidad 
el medio de compensación arbitrado, con cuya opinión 
estuvo conforme el Gobernador de la provincia, pres
tando en 19 de Agosto su aprobación al contrato, el 
cual las partes elevaron á escritura pública é inscri
bieron en el Registro de la propiedad.

Contra esta providencia recurrió á ese Ministerio 
en 11 de Septiembre el Marqués del Riscal, en concepto 
de Presidente de la Liga de Contribuyentes de Madrid, 
y  pasado el expediente á la Sección de Gobernación de 
este Consejo, fué de.dictamen que procedía devolverlo 
a l  Gobernador, á fin de que se limitase á em itir infor
me como dispone la reg la 3.a del art. 85 de la ley; y pa
sado luego á consulta del Consejo, opinó que, tenién
dose como informe la resolución del Gobernador, podía 
aprobarse el mencionado contrato con excepción de la 
cláusula relativa á que se pagare en terrenos el im por
te del 6 por 100 que devengue el capital en que se va
lorasen los dados á Rolland, de no entrar éste en pose
sión dé ellos el día señalado en la escritura.

Por Real orden de 31 de Agosto último se declaró 
la nulidad de todo lo actuado desde el 19 de Agosto 
de 1884, en que el Gobernador prestó su aprobación ál 
contrato, y pasado de nuevo el expediente á informe de 
la Comisión provincial, en desacuerdo con lo que antes 
hafofe manifestado, opinó que debía aprobarse el con
venio, puesto que dé estemodo se poníatérmino Agina

larga  y perjudicial contienda, se satisfacían intereses 
legítimos y se libraba á la Administración municipal 
de gravám enes y litigios.

El Gobernador de la provincia, es por el contrario, 
de dictamen: primero, que anulada como lo fué la pro
videncia dictada por su antecesor en el cargo con fe
cha 14 de Agosto de 1884, se estaba en el caso de resol
ver sobre el fondo del asunto-, ó sea acerca de la vali
dez ó nulidad de las bases de transacción aprobadas por 
el Ayuntamiento; segundo, que dichas bases se han 
adoptado contraviniendo al principio establecido en la 
sentencia de 29 de Marzo de 1878, y á lo ordenado en 
dicha ejecutoria; tercero, que procede re in tegrar el pro
cedimiento administrativo al Estado del aprecio de los 
terrenos expropiados á Rolland, y en su caso, á los del 
Corral de Limpiezas por peritos nombrados por el Ayun
tamiento y por D. Guillermo Rolland, designándose en 
forma legal un tercero.en caso de discordia, cuyos pe
ritos deberán tener presentes las condiciones actuales 
de las fincas de que se trata; cuarto, que procede anu- 

| lar y dejar sin efecto la escritura otorgada por el Ayun
tam iento en 3 de Octubre de 1884, para lo cual había 
que autorizar á dicha Corporación, á fin de que formu- 

¡ le ante los Tribunales ordinarios la demanda corres- 
* pondiente, y por virtud de ella se invalide y cancele la 
i inscripción hecha en el Registro de la propiedad.
| El Consejo no halla ningún nuevo dato ó documento 
j que altere y modifique los términos del expediente, tal
■ momo fué anteriorm ente objeto de su examen. La cir- 
S cunstancia de haber resuelto el Gobernador acerca del 
j convenio, prestándole su aprobación, motivó la Real 
i orden de 81 de Agosto de 1884, que declaró nulo aquel 
¿ trám ite y todo lo actuado después; mas ai subsanarse 
| aquel defecto de procedimiento y  unirse en su conse- 
¡ cuencia los informes de la Comisión provincial y del 
\ Gobernador, ocurre que aquella Corporación, contra lo 
j que antes expuso, opina ahora favorablemente; y el Go- 
| bernador de la provincia que antes juzgó conveniente

el contrato, y lo aprobó, lo im pugna en su segundo in
forme. Fundados estos dictámenes en apreciaciones dis-

■ tintas, no añaden al expediente ningún nuevo justifi
cante, y como quiera que los antecedentes que sirvie
ron al Consejo para formar su juicio, subsisten sin la 
menor alteración, no tiene éste nuevos fundamentos 
para modificar la opinión que tenía emitida.

Inútiles cuantas diligencias se practicaron por parte 
del Ayuntamiento para esclarecer los hechos que de
bían precisarse para dar cumplimiento á la sentencia, 
se presentó como el único medio de llegar á una sol ueión 
en este asunto concertar una transacción ó convenio, 
que no puede calificarse arbitrariam ente hecho, cuando 
para ello medió un detenido dictamen de los cuatro Le
trados consistoriales que juzgan conveniente á los in
tereses del Municipio la transacción propuesta.

En la escritura de venta hecha á Rolland en 1868 
se establece la cláusula de que se le cedía y traspasaba 
además gratuitam ente el derecho que pudiera tener 
para reivindicar la diferencia entre los 42.000 pies de
terminados en la escritura y las dos fanegas que en lo 
antiguo se había señalado á la finca, de cuyo docu
mento arranca el derecho de Rolland, declarado des
pués de un modo solemne por los Tribunales.

Dícese en el prim er considerando de la sentencia, 
que adquirida legítim am ente por Rolland la tierra des
crita en la escritura de 6 de Febrero de 1868, en la que 
se detallan las vicisitudes que ha atravesado en orden 
á sus particulares linderos y medida superficial desde 
que en 1552 formó parte  del Mayorazgo fundado por 
D. Juan Negrete, y  que estando dicha escritura ins
crita en el Registro de la propiedad con el derecho de 
reivindicar la diferencia de terreno entre su extensión 
actual y la antigua, era evidente que Rolland poseía el 
dominio de dicha tierra , tal y  como está señalada en la 
escritura de adquisición, y que por lo tanto, podía ejer
citar la acción reivindicatoría. Y en la parte resoluto
r ia / la  misma sentencia declara que Rolland tiene per
fecto derecho á reclam ar del Ayuntamiento el terreno 
que éste haya tomado de la finca de que trata la escri
tu ra  de 6 de Febrero de 1868, desde el 5 de Marzo 
de 1839, para el ensanche y trazado de las vías públi
cas, condenando al mismo Ayuntamiento para que res
tituya el terreno ó indemnice su valor, y  absolviéndole 
del exceso de lo solicitado en la demanda.

Dedúcese de todo lo* expuesto, que si para cum plir 
la séntencia han surgido dificultades que no ha habido 
modo de orillar, á pesar de cuanto se ha actuado en el 
expediente, la transacción se. halle explicada y  motiva
da también, pues como el Consejo ya expuso en su an
terior consultadlos Ayuntamientos pueden otorgar esta 
clase de contratos, cuando razones atendibles los justi- 

j fican, previa la tram itación legal correspondiente.
| Ampliada ésta en el presente caso, el Consejo cree

que procede aprobar el contrato á que este expedienta 
se refiere.»

Yisto el informe que precede, emitido por el Con
sejo de Estado en pleno en el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de esta capital en solicitud de que 
se apruebe por este Ministerio el convenio establecido 
con D. Guillermo Rolland, en virtud del cual dicjba 
Corporación se compromete á ceder á aquél los terre
nos de la propiedad del Municipio ocupados por el edi
ficio situado en la calle de San-Opropio, conocido con 
el nombre de Corral de Limpiezas de la Villa, en pago 
de los ocupados para vías públicas por el Ayuntamien
to en la finca de la pertenencia de dicho propietario, 
sita en la calle de Santa Engracia:

Resultando, además, de cuanto se consigna en la 
parte expositiva del preinserto dictamen, que habién
dose procedido en 15 de Junio de 1881 á tasar los te rre
nos ocupados por el Ayuntamiento, de la propiedad del 
Sr. Rolland, los Arquitectos municipales los ju s tip re 
ciaron, señalando el precio de 77‘28 pesetas por metro 
cuadrado, y los del Corral de Limpiezas fueron tasados, 
en la misma fecha, por los mismos peritos en la canti
dad de 122‘36 por metro cuadrado; con cuya tasación 
no se conformó el propietario, y habiéndose dispuesto 
con posterioridad que se tasaran nuevamente, lo fue
ron por los Arquitectos municipales en 12 de Diciem
bre de 1883, asignando á los terrenos del propietario el 
valor de 238 pesetas metro cuadrado, y á los del Co
rral de Limpiezas, propios del Municipio, el de 154 
pesetas, importante en conjunto el valor de los p ri
meros 830,172556 pesetas, y el de los segundos pese
tas 779.635*76, atendiendo á cuyos tipos había de efec
tuarse, con arreglo á lo acordado por la Corporación 
municipal, la perm uta convenida, como transacción 
entre la misma y  el propietario, cuyo contrato fué 
elevado á escritura pública en 3 de Octubre de 1884 
ante el Notario de este Colegio D. Luis González Mar
tínez, siendo inscrito dicho instrum ento público en el 
Registro de la propiedad en II  de Noviembre del mis
mo año, previo pago del impuesto correspondiente de 
derechos reales y transmisión de bienes.

Considerando que desde que fué firme y ejecutiva 
la sentencia dictada por el Juzgado en 29 de Marzo 
de 1878, es indiscutible el derecho del Sr. Rolland á ser 
indemnizado del importe de los terrenos ocupados para 
vías públicas por el Ayuntamiento y fijados, la exten
sión y límites de la superficie ocupada por la Adminis
tración y  el propietario, su valoración y justiprecio, es 
únicamente lo que ha determinado las diferentes inci
dencias del expediente, en el que se acudió últim am en
te por la Corporación municipal á efectuar una tran
sacción ó convenio que, poniendo término á las cuestio
nes surgidas entre ambas partes, re in tegrara á cada 
una en sus respectivos derechos:

Considerando que correspondiendo á la Administra
ción como de su exclusiva competencia todo lo refe
rente á la forma y manera de llevar á cu ni! dido efecto 
la sentencia de los Tribunales en que resulten conde
nadas las entidades jurídicas de dicho orden, el Ayun
tamiento, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por 
el Juzgado, pudo acudir á cualquiera de los diferentes 
medios puestos por la ley al alcance de sus facultades, 
y habiendo acordado en el curso del expediente, de 
conformidad con el propietario interesado, solventar la • 
deuda referida por medio de la perm uta del edificio de
nominado Corral de Limpiezas, es evidente que, envol
viendo este proyecto de contrato una enajenación de 
bienes inmuebles de la propiedad del Municipio, tiene 
que ajustarse á cuanto determ ina sobre el p a rticu la r la 
ley Municipal vigente:

Considerando que no habiéndose acreditado que el 
edificio cuya perm uta acordó el Ayuntam iento haya 
sido declarado inútil, para el servicio á que venía des
tina,do, procede ajustarse estrictamente á lo preceptua
do en la regla 3.a del art. 85 de la ley Municipal, y ha
biéndose llenado sustancialmente los requisitos de trá 
mites prevenidos por la misma, cuya omisión dio moti
vo á la nulidad decretada por Real orden de 31 de 
Agosto de 1886, se está en el caso de decidir si la p er
m uta concertada es ó no conveniente á los intereses 
municipales, único objeto con que la precitada disposi
ción legal exige el requisito de la aprobación del Go
bierno, según se halla establecido por la Real orden 
expedida por este Ministerio en 10 de Julio de 1879: 

Considerando que la desproporción existente entre 
las tasaciones practicadas por los Arquitectos del Mu
nicipio en 15 dé Junio de 1881 y 12 de Dicietnbrede 1883, 
respectivamente, en la prim era de las cuales se asignó 
un valor de 77¿28 pesetas metro cuadrado á la superfi
cie ocupada por el Ayuntamiento en Ja propiedad reco
nocida' al Sr. Rolland, y de 122 pesetas metro cuadrado 
al terreno edificado del Corral de Limpiezas, habién
dose justipreciado en la segunda dé las tasaciones cita-
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¿as, los primeros en 238 pesetas metro cuadrado, y los 
segundos en 154 pesetas metro cuadrado, acusa la po
sibilidad de un notable perjuicio para los intereses co
munales, tanto más de notar cuanto que el incremento 
que pudo haber experimentado el valor de los terrenos 
del propietario y los perjuicios ocasionados por la de
mora en serle pagados, debieron ser equitativamente 
compensados con la mayor estimación consiguiente k 
los mismos, á consecuencia de la urbanización y ensan
ches llevados á cabo en la zona donde se hallan encla
vados, circunstancias que por idénticas razones debie
ron tenerse en cuenta para aumentar proporcional- 
mente la valoración de los del Corral de Limpiezas, á 
los cuales, lejos de aumentar en la misma proporción 
su precio en la tasación segunda, se les aumenta una 
cantidad insignificante sin hacerse constar, sin duda 
por su no existencia, los motivos á que responde una 
tasación que significa depreciación tan extraordinaria 
como injustificable:

Considerando que á este Ministerio, en uso de la 
alta inspección sobre los Ayuntamientos que le está 
confiada por las leyes, corresponde velar por los respe
tables intereses confiados á la gestión y cuidado de di
chas Corporaciones, y la mencionada diferencia de pre
cio entre las diversas tasaciones de las fincas objeto de 
la permuta convenida, induce racionalmente á suponer 
una lesión para los fondos municipales más que sufi
ciente, por su importancia, para determinar la necesi
dad de adoptar una resolución que evite la posibidad 
de que aquella se produzca, si ha de responder la tute
lar vigilancia de este Ministerio á los elevados fines que 
inspiraron las leyes que la concedieron en garantía de 
los intereses encomendados á las Corporaciones popu
lares:

Considerando que las disposiciones vigentes, y muy 
especialmente el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
previenen la forma de remate, previa subasta pública, 
para toda clase de enajenaciones que se lleven á efecto 
por los Ayuntamientos de los bienes y derechos de la 
pertenencia del Municipio, con objeto de excluir la po
sibilidad de que en ellas se perjudiquen los intereses 
del mismo, y en modo alguno puede autorizarse, con
tra  tan terminante precepto, una forma de enajenación 
que no impide, antes bien, lleva virtualmente anejo 
aquel peligro al admitir como precio de un inmueble 
del Municipio el aceptado, después de elevado conside

rablemente por un acreedor del Municipio, natural
mente interesado en realizar el cobro de su crédito en 
las condiciones más ventajosas á sus intereses:

Considerando que la permuta convenida entre el 
Ayuntamiento y el Sr. Rolland ha sido elevada á escri
tura pública ante el Notario de este Colegio D. Luis 
González Martínez con fecha 3 de Octubre de 1884, y 
habiendo sido dicho instrumento público inscrito en 
el Registro de la propiedad de esta capital el día 11 
de Noviembre de dicho año, se ha creado un estado 
de derecho á todas luces ilegal, y que viene á difi
cultar en alto grado la normal y conveniente reso
lución del asunto sometido á la decisión de este Mi
nisterio, toda vez que por la indisculpable lijereza 
con que por el Ayuntamiento se procedió al otorga
miento de la expresada escritura, cuando aun no esta
ba autorizado para llevar á cabo la enajenación refe
rida con arreglo á lo prevenido en la ley Municipal vi
gente, se han creado derechos de dominio sobre el in
mueble objeto de la permuta á favor del adquirente, 
derechos efectivos desde que por la inscripción de do
minio, producida en virtud de la de dicha escritura en 
el Registro de la propiedad, ostenta el expresado señor 
con arreglo al mismo el título de dueño del inmueble, 
el cual en modo alguno pudo serle transferido por quien 
carecía de facultad para ello:

Considerando que con arreglo al terminante precep
to del art. 33 de la ley Hipotecaria «la inscripción no 
convalida los actos nulos con arreglo á las leyes»; y 
adoleciendo el contrato celebrado entre el Ayuntamien
to y el Sr. Rolland del vicio esencial de falta de la apro
bación prevenida por la ley Municipal en la regla 3 .a 
del art. 85, nulo es desde 'su  otorgamiento el contrato 
referido, y procede evidentemente la restitución de las 
cosas á su primitivo ser y estado, para lo cual se hace 
preciso la presentación de la correspondiente demanda 
judicial, pidiendo el ©portuno mandamiento al objeto 
de cancelar la inscripción producida en el Registro de 
la propiedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Que se deniegue la aprobación solicitada por el 
Ayuntamiento de esta capital para el convenio permu
ta celebrado entre la referida Corporación y el propie
tario D. Guillermo Rolland.

2.° Que se ordene á la misma proceda á instar las

actuaciones judiciales encaminadas á invalidar la Ins
cripción producida en el Registro de la propiedad m  
virtud de la escritura otorgada en 3 de Octubre 
de 1884.

Y 3.° Que el Ayuntamiento solvente la deuda reco
nocida por los Tribunales al Sr. Rolland, haciendo nsfr 
para ello de los recursos ordinarios y extraordinario^ 
de su presupuesto, y si estima conveniente á los intere
ses del vecindario la enajenación de los terrenos del 
llamado Corral de Limpiezas, proceda á llevarla k c a te  
en la forma prevenida por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. nra~ 
chos años. Madrid 10 de Noviembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓ28 
Sr. Gobernador de esta provincia.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S ecretaria  general.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. M i

nistro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita,, llamsb 
y emplaza por primera vez á D. Matías Blanco Salvadores y  
D. Manuel Rodríguez, Administrador ó Interventor que fue
ron respectivamente de la provincia de Málaga, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de treinta díasr qu€N 
empezarán á contarse a los diez de publicado este anuncio en. 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar á t e  
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Ad
ministración del Sello del Estado de dicha provincia corres
pondiente al mes de Noviembre de 1864; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar»

Madrid 4 de Diciembre de l889.=M anuel Tomé.
2670-M — &

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. M i
nistro Jefe de la Sección 6 .a de este Tribunal, se cita, l la m a  y  
emplaza por primera vez á los herederos de D. Femando* 
Fontecha, Interventor que fué del Parque de Artillería, de Se- 
govia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta d ías, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en e s t o  
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de 1& 
cuenta de efectos del material de Artillería de la Maéstranas» 
de Segovia del año 1881; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1889.=Manuel Tome.
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M I N I S T E R I O  D E  LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

S e c c ió n  d e  S a n id & á .— H eg o o i« .d o  d e  E s t a d í s t i c a ,

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por seso, edad, estado y  enfermedades, veríñoadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Mciembre de 1889.
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RBCCOt
Afios 

dio ©dad.
SS7ADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 Jugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
cL|
? 8
- ®

Afio*
de edad. ASTADO OLA SXFIC ACIÓll 

do la enferm edad.
CALLES

ó lugar fiel fallecimiento, oB Scem m ®

Varón. . . 27 Soltero. . Tifus.......... ..............
Fiebre perniciosa..

Duque de Alba, 7 . . . . . . . . 45 Varón. . . 4 Soltero..  
Idem... . .

Esclerodermia........
A no-ina del ncclin

In clu sa ................................
2 Idem.......

¡Idem... . .
57
2

V iudo... • Serrano, 5 .......... ................
Amnistía, 6 . .......................

> 46
47

Idem. . . . 5
3
4

Soltero. . Difteria..................... » Idem....... 3 d Idem.......
rXllcLlUCe ULUi UvL/llU* *
Falta de desarrollo. 
Accidente........ ..

Esnada 4 .
■ T/bvm 1 Idem... . . Idem......................... Velázquez, 5 2 .................... » 48 Idem....... 8 m. Idem....... Quintana 22 P'

, 5 i Idem....... 30 Casado. . Tuberculosis.......... Cava Baja, 6 ....................... » 49: Idem....... Feto Ronda de Toledo 4 • • P-
6 1 Idem....... 36 Idem....... Idem................... Tesoro, J 3 .. . . . . . . ........... 50 Hembra.. 7 m. 

23
Soltera.*.
Casada..

Sarampión • . . . . . ínn T-TprmcncQMldn 10
* 7 ¡Idem....... 29 Id em ...,. Tisis.......................... Habana, 17.......................... > 51 Idem....... Tifus.........................

OCllJL iivlUlvilwgi&Uv • IV • » •
Hospital Provincial . . w

8 -Idem... . . 27 ídem .,. . , Idem................... .. C.a Extremadura, 9 y 11.. 
Hospital Provincial.. . . . .

» 52 Idem... . 50 Idem....... Idem.......................... Dos do Mayo, 2 . ...............
9 ¡Idem........¡ 33 Soltero. . Id em ... .................... > 53 Idem .... . 16 Soltera. . Tuberculosis.......... Lavapiés 14 . . . . . . . . . . .

1Q Idem.......
IVIdem ... . 
12 j Idem.......

i l  m. Idem....... Tabes mesentérica. Alameda, 14..................... > 54 Idem....... 24 Idem....... Idem....................... .. Ruiz 26 . . .  . »... ,
lm .

62
Idem . . . . Idem. .......................

Lesión cardiaca . . .
Hita 4.................................. > 55 Idem ... . . 40

11
Viuda . . .  
Soltera. .

Idem*.......................
Septicemia..............

Paseo del Obelisco, 3 . . . .  
San Vicente Baja 57. . . .Casado.. Palma Alta, 53 ..........

Madera Baja, 6 ...................
» 56 Idem___ ■ »"

iñlldem ....... 50 Soltero... Endocarditis........... 57: Idem 1 Id em ..... 
V iuda... .

Dentición................
Insuficiencia mitral

Ilustración Tf p-
14 Idem....... 71 Idem....... Lesión orgánica.. .  

Hidropericarditis. .  
Laringitis................

Libertad, 6 .......................... » 58'Idem....... 76 Montera, 51........................
15-Idem . . . . 24 Idem....... Hospital Provincial. . . .  

Asilo de San Bernardino.
59 Idem .... . 5 Soltera... Bronquitis............... Merced, 21..........  . . . . . p'

Ifi Idem.. . . 6 Idem....... » 60 Idem ... . . 49 V iuda. . . Idem......................... Argensola 4 . . . .  • .
T í Idem....... 3 Idem....... Bronquitis............... Barco, 16 . . . . . . .  ................. » 61 Idem....... 2 m. Soltera...

Idem.......
Idem.......

Idem .............. Amparo, 19 .....................
Tahona de lasDescalzas, 4 
S an tiago  22 „. . . . . . .

p
18 Idem... . . 5 Idem....... Idem .................... Santa Clara, 7 .................... > 62 Idem.......

Idem.......
1 Idem . p  -

19 Idem....... 1 m. Idem........ Id em .................... Santa Brígida, 1 2 . . . . . . . . » 63 6 Idem......................... p- .
20 Idem....... 1 Idem... . . Idem......................... Bravo Murillo, 11.............. 64 Idem.. 1 Id em .... .  

Idem... • *
Idem....................... Salitre 23 . . . . .

21; Idem 8m . Idem....... Idem......................... Carretera de Andalucía, 2
Horno de la Mata, 17........
Peñuelas, 4 . . .........

65 Idem... . . 5 Idem ...  . . . . . . . . . Magallanes, 16.............. ....
Cruz, 1 3 . .  
Venerable Orden Tercera
Hospital Provincial . -----
Don Juan de Austria, 13. 
Santa Engracia, 77 y 79..
Madera, 1 1 . . . . . . . ............
Fernando el Católico, 13 . 
San Opropio, 14........ ..

22 Idem 1 Idem ..., . Idem .................. .. 66 Idem... . . 7 Idem .<•. Idem .. ...................
Catarro bronquial.
Idem................. ..
Ateleetaflia.

p
23 Idem 6 m. Idem....... Idem......... ................ 67

68 
69

Idem . • 68 
40 

9 d.

Viuda__
Soltera...
Idem.......
C asada.. 
Soltera.. 
Idem,.. . .  
Idem.

24 Idem....... 6 m. Idem .... . Idem ..................... .... Puebla, 8 . . . , . . . . . . . . . » Idem.......
Idem ....

p
25 I d e m ..., 64 C asado.. Idem......................... San Bartolomé, 6 ............... >
26 Idem... . 3 Soltero. . Pneumonía.............. Valencia, 2 . . » 70

71
Idem ... . 60 Ulcera estóm ago... 

H em atem esis. . . . .  
Enterocolitis

P' !
- 27 Idem . . . . 67 Viudo.. *. Idem......................... Hospital Provincial.......... » Idem . . . . 19

1. .28;-Idem....... 42
50
46

Casado. . Idem . . . . . . . . . . . . . Toledo, 102........ .. 72 Idem ... . . fe»
29 Idem ... . . Idem....... Catarro ...................

Catarro pulmonar. 
Idem.........................

Ticiano, 10.......................... 73 Idem .... .  
Idem ....

2 Atrepsia........ ..
Epitelioma matriz.
Metrorragia.......... ..
Derrame cerebral.. 
Idem.........................

D
30¡Idem .. . . Idem .... . Encomienda, 13................. 74 44 Idem.,. . . Barco, 11 .........................

.31 Idem 1 Soltero.. Magallanes 11 ................. > 75 Idem....... 30 Casada. .  
V iuda. . .  
Idem.......

Silva, 7 . . ..................... ........
...... 82 Viudo - . . Catarro sen il.. . . . . Martín de Vargas, 4 4 . . . .  

Arenal, 16...........................
76 Idem....... 49 Manzanares, 1 0 * . . . . . . . . .

33 Idem....... 78 Casado. . Hemor a estómago. 
Gastroenteritis.. . .  
Gastrohepatitis.. . .  
Hemor.a cerebral.. 
Meningitis. .............

» 77 Idem....... 58 Huerta del Bayo, 5 ...........
34 Idem. . . . 16 d. 

6
S oltero .. 
Idem.......

Embajadores, 5 7 ............... 78 Idem.. . .  
Idem.. •.

74
20

4
65

Idem.......
Soltera... 
Idem... . .  
Casada... 
Viuda. . .  
Soltera...

Derrame seroso . . .  
Meningoencefalitis. 
M en in g itis .... . . . .
Carcinoma..............

Cava Baja, 14.....................
Cardenal Cisneros, 2 4 . . . .  
Cardenal Cisneros, 6 . . . . .  
Hospital Provincial.. . . . .

35 Idem.. * ,. Palma, 53........ . > 79 *•
36
37

Idem.......
Idem.......

71
76

Viudo, . .  
Idem.......

Ruiz, 2 0 .............. ................
Hospital Homeopático . . .  
San Gerardo, 1 1 . . . . . . . . .

»
»

80
81

Idem.......
Idem.......

JK
P-

38 ídem ... , . 11 m. Soltero. . Idem......................... a> 82 Idem....... 63
1

Idem Plaza del Angel, 8 . . . . . .  • »>■
39 Idem... . . 1 Idem....... Idem.................... Zurita, 4 5 ........................... % 83 Idem . . . . Eclam psia............... Madera,5 6 . ......................... *
40 Idem . 2 m. Idem... . . Idem..................... Paseo de las Acacias, 7 . . » 84 Idem... . . Feto Visitación, 5 . ..................... *
41 Idem... . 3 d. Idem....... *Eclampsia, . . . . . . . Paz, 11 ............................. 85 Idem....... Idem Idem.................
42 Idem.. 2m . Idem....... Idem..................... .... Mesón de Paredes, 3 1 . . . . 86 Idem. Idem Paseo dé la s  Y eser ía s , 21. 

Víctona, 5 . , . . . . . . . . . . • •
>  " -

43 Id em .... 70 Viudo. . . Rebland.0 cerebral. Ponce de León, 11............. » 87 Idem....... Idem..
44 Idem .... l m . 1Soltero... Raquitismo............ San Vicente, 78 .* .............

Total de inhumación©»; 82 y 6 fetos.—Varonéa 49; hembra» 38.—De difteria 2 niños.—Bo sarampión una níñf -̂~J>© viruela nadaó.
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MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A LOS NAVEGANTES.
Núm. 130.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE DE LAS ANTILLAS 
Isla de Cuba (costa $.)

786. Boya p a r a  m a r c a r  e l  c a b l e  t e l e g r á f i c o  á l a  e n 
t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  G u a n t á n a m o .  El Comandante de Ma
rina de Santiago de Cuba comunica que la boya fondeada en 
el placer que despide la playa E. á la entrada del puerto de 
Guantánamo (véase Aviso núm. 8/43 de 1889) en 11 m etros de 
a g u a ,  se encuentra á 2 cables de distancia de la tie rra  m ás 
próxim a y al N. 70° E. de la pun ta  San Nicolás.

Cartas números 223 y 705 y plano núm. 385 de la sec
ción IX.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR
Mío de la P lata .

787. B a j o  a l  SSE. d e  l a  i s l a  L o b o s .  {A. a. N ., núme
ro 122/723. París, 1889.) El Comandante del buque francés 
Dives ha pasado sobre un bajo que lo sitúa á unos 3.800 m e
tros al 8. 22° E de la punta SE. de la isla Lobos y sobre el 
que encontró fondos de 8, 10 y 12 metros.

El estado del tiempo no lo permitió s ituar con más exacti
tud  este bajo.

Cartas mimeros 37 y 70 de la sección V III.
Tierra de Fue^o.

788. E x i s t e n c i a  d e  u n  i s l o t e  e n  l a  e n t r a d a  E. d e l  
c a n a l  F r a n k l i n  ( c a b o  d e  H o r n o s ) .  (.4. a. N ., núm. 122/724. 
París, 1889 ) El Comandante del buque francés Dives ha des
cubierto un pequeño islote de unos 50 metros de elevación y 
de 100 de diám etro, situado en la entrada oriental del canal 
de Franklin  y á 0.5 millas al S. 18° del cabo Scourfíeld.

Cartas números 458 y 464 de la sección V il.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

789. E x i s t e n c i a  d u d o s a  d e  l a s  i s l a s  W a r w i c k  y  Mo- 
ic o r .  (A. a. N ., num. 118/089. París, 1889.) El buque de guerra 
alem án Oíga ha pasado con tiempo despejado, cerca de la si
tuación asignada á la isla W arw ick y al arrecife O uickstep, 
sin descubrir indicio alguno de la existencia de la isla y a rre 
cife. La situación del buque, determ inada por buenas obser
vaciones, le merecía toda confianza.

Tampoco ha podido reconocer, al pasar á 5 ó 6 m illas de 
la situación asignada para la isla Mokor, á esta isla, habien
do reconocido una hora más tarde las islas Namolouk á 18 
millas de distancia.

Carta núm. 762 de la sección VI, y carta francesa núm e
ro 1.152.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
l£$fi*eclio de Munka.

790. S u p r e s i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  L u c í  p e r a  y  f o n 
d e o  d e  BOYAS. (A. a . V . ,  núm. 123/734. París, 1889.) Ha sido 
retirado el faro flotante de Lucipera (véase Aviso núm. 126/768 
de 1889).

Se debe fondear al O. del arrecife más N. del canal de Lu
c ífe ra  dos boyas negras.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 74: cartas nú
meros 84 y '488 de la sección V.

M AR D E C H IN A  
China.

791. S e ñ a l  d e  h o r a  e n  Emú y. En la isla Kulanseug se 
iza en el asta de bandera, 5 m inutos antes de ser medio día 
medio en la localidad, la bandera T del Código internacional, 
la que se arría al ser la hora de señal, en cuyo instante se dis
para un cañonazo.

En caso de error, al hacer la señal se tendrá izada á media 
asta  la bandera durante 10 m inutos.

La señal de hora se hace únicam ente los miércoles y sá
bados.

Situación: 124° 16' 9" E. y 24° 27' 34" N.
Cuaderno de señales de hora núm . 99 de 1887, pág. 34: 

cartas núm eros 41, 479 y plano núm. 623 de la sección V.
RECTIFICACIÓN AL CUADERNO DE HORA NUM. 99 DE 1887

En el cuaderno de hora núm . 99 de 1887, pág. 6, núm . 4, 
columna 5.a, donde dice: E n  estudio; debe decir: Bandera que 
se arría á la hora.

Madrid 9 de Agosto de 1889.r=El Director accidental, P e- 
l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos por esta Dirección general en 26 de Diciembre de 1888 y 22 de Enero del corriente año, con loa núm eros 176.129 y 

176.341 de entrada, y 45.867 y 44.462 de registro del concepto de provisional y necesario, respectivamente* por valor de 5.QQ0 
pesetas nominales cada uño en Deuda #m ortizable al 4 por 100, constituidos por D. Paulino de Angulo y Mendía,

como de su propiedad; el primero de ellos para tom ar parte en la subasta de artículos medicinales y primeras m aterias y artículos de inmediato consumo para el Ejército, que se celebró en 27 de Diciembre citado en el Laboratorio central de Sanidad m ilitar, á disposición del Comisario de guerra, In terventor de dicho Laboratorio, y el último en garantía del referido D. Paulino de Angulo, por los lotes números 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10 y 11 de la subasta celebrada en el mismo Laboratorio central^el indicado día 27 de Diciembre de 1*88, á d isposición del director de Sanidad m ilitar, se previene á la persona en cuyo poder se hallen, que los presente en esta Dirección general, calle de Torija, núm. 14; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto, transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y  Boletín oñeial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.
Madrid 26 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, S. Pastor. X—776

La existencia en este día de títulos do Deuda perpetua al 4 por 100, series G y H. d sponibles para aplicar al canje de los de igual renta É  y F, es la siguiente:
P esetas.

DEUDA INTERIOR -------------------
17.472 Serie G, im portantes..........................  1 747 .2008.746 Serie H  ................................................  1.752.800

3.500.000
DEU^A EXTERIOR

25.960 Serie G, im portantes........ ................ .. 2.596.00012.980 Serie H ............ ....................................... 2.596.000
5.192 000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 de Octubre último.
Madrid 5 de Diciembre de 1889. —El Director general, S. Pastor. G

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección g e n e ra l de Correos y  T elégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 del presente mes para sacar á pública licitación el sum inistro de envases de cuero para el servicio del ramo, durante los ejercicios económicos de 1889-90 y 90-91, y aprobado con igual fecha el pliego de condiciones que ha de servir de base, para la referida subasta, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en el edificio que ocupa esta Dirección, calle de Carretas, núm. 10, el día 9 de Enero próximo, á las dos de la tarde.
El mencionado pliego de condiciones se hallará de m anifiesto en el Negociado del m aterial del expresado Centro, y las proposiciones se ajustarán  al siguiente

Modelo de proposición.
D . . # , vecino de  , que reúne cuantas circunstanciasexige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo(ó á nombre de D . . . .  , vecino d e  , para lo que se halladebidamente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, fech a .. .  ., y de cuantas condiciones y requisitos se previenen en el pliego de condiciones para la subasta del material de envases de cuero para la conducción de la correspondencia que se necesita en la Dirección general de Correos y Telégrafos, se compromete á construirlo y entregarlo en dicho Centro, dentro del plazo que marca la condición 6 .a, á los precios siguientes:

Pesetas.
Mochilas H ..................  100 á  pesetas una.Idem 1...............................  80 » »Carteras J .  . ................   100 > »Maletas B ......................... 10 » »Idem C ............................... 20 » »Idem 2 ) .. ......................  25 » »Idem E . .  -----*................  *¿5 » »Sacos m aletas para losAdm inistradores am b u lan tes  50 » »

T o t a l . . . . . . .
(Fecha y firma y del interesado.) ,

Madrid 6 de Diciembre de 1889.=El Director general, Angel Mansi. 885—S
Sección de Telégrafos.— 'Negociado 6.°

Siendo festivo el día 22 de Diciembre próximo, señalado en el anuncio de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 del actual para  efectuar sim ultáneam ente en esta Corte y Cuenca, la subasta destinada á la adquisición de 1.300 postes de fím, 500 de 7 ^  y  100 de 8m, se anuncia ai público que dicha subasta tendrá  lugar el día 23 del referido Diciembre.
Madrid 22 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Noviembre último, según los dato* facilitados á esta Dirección general por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa. Términomedio.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.........................  75*082Idem id. al 4 por 100 ex te rio r.  ................................  76*728Idem amórtizable al 4 por 100.................................... 89 281Billetes hiootocanog de Cuba, emisión de 1886... 106*107Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5por 1 0 0 .. . ...........................................        " 104*437Idem id. al 4 por 100  ................. ..... .......................... 97 190
Obligaciones id. id. al 5 por 1 0 0 .    ..........   101*125Madrid 3 de Diciembre de 1889. =B1 Director genera], Carlos Testor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he acordado señalar el día 7 del próximo m m  de Enero, y ho^a de las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios para conservación en 1889 á 90 de la carretera de tercer orden de M&- gallón á La Almunia (trozo primero) en esta provincia,, por el presupuesto de 2.3 2 pesetas 87 céntimos. ̂ La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los té rminos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852* hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomento, el presupuesto de contrata porque ha de regirse la subasta»Las proposiciones se presentarán en papel de la dase 11.% y arregladas en un todo al modelo quo á continuación se Inserta, y la cantidad oue ha de consignarse para tom ar ; arte  en la subasta^ será el I por 100 del presupuesto, en valares de la Deuda ó en metálico, debiendo acreditarlo cgh el resguardo que se acompañará y la cédula personal.
Los derechos de inserción de este anuncio, publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta del rem atante.
Zaragoza 3 de Diciembre de 1889.=E1 Gobernador* Fedr© A. Herrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ¿ e n t e r a d o  del anuncio publicada por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 3  de Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de! servicia de acopios para conservación en el presente año económico de la carretera de tercer orden de Magallón á La Almanta (tro^o primero) en esta provincia, se compromete á tom ará, su cargo la ejecución de la obra, con sujeción á los meaeio-nados requisitos y condiciones, por la cantidad de  : (aquila cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajustada ai presente modelo).

(Fecha y firma del proponente.) S7á—S
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 6

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos dicha, oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dmde proceden y sus nombres y domicilios.
c e n t r a l

A lbuñol.—Patricio Fernández, Infantas, 21, segundo i®- quierda.
Cangas.—Balbina Calderón, sin señas.Berlín. —Alfred Schoch, Madrid.
Yalladolid.—Kamón Faban; editor, sin señas*Barcelona.—María Yerge, Hospital, 1.Coria.—Capitán prim era compañía de Barbón (ausente).Estepona.—Pepa García, Yalverde, 3.
Yitoria.—Nicolás Iturbe, calle del Lazo, núm. 3,Logroño. -  Francisco Muñoz, Alcalá.París.—Bofill, 45, Arenal, Madrid.

NORTE
Málaga.—Mariano Latorre, Santa Lucía, 3, bajo*

OESTE
A rganda.— Mariano Criado, Irlandeses, 4.

NOROESTE
Guadix. Manuel Mostán, San Hermenegildo, 8, interior. ^
Madrid 6 de Diciembre de 1889. =  Por el Jefe <M Barco. *

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam ien to  co n stituc io n al de Segovia.

Aprobado por este Ayuntamiento y su Ju n ta  municipal el proyecto de alumbrado público para esta capital par m edio de la electricidad, se anuncia la pública subasta del m ismo, que tendrá lugar el día 7 de Enero de 1*90, y hora de 
las dos de la tarde, bajo el pliego de condiciones facultativo- económicas que se consignan á continuación:1.a La persona á cuyo favor se adjudique la subsista gozará del privilegio exclusivo de explotarla para el alum bra- do público por un plazo de veinticinco años á contar desde, el día en que sea recibida oficialmente la instalación. Durante  este período, el Ayuntam iento no podrá admin strarlo por sí ni arrendarle á otra persona ó em presa, á no rescindí*»* este contrato por alguna de las causas que se especificará». 
El concesionario puede sum inistrarle á los particulares mordíante suscriciones ó contratos y  percibir íntegra su im porte.

2 .a La instalación será toda de cuenta del concesionaria» * y ha de verificarse por medio de lám paras de incandescencia, y focos de arco voltaico, empleando generadores y xedéadtiK res de la luz eléctrica de autores y fabricantes de reconocida reputación, que ofrezcan garantías de constancia en 2a intensidad de la luz, y seguridad para el público, é igualm ente pararrayos, soportes y reñectorés de uso seguro y cémod&y de aspecto elegante. Para garantir esta condición, el Ayuntam iento se reserva la facultad de eligir dos pericos de absoluta confianza que reconozcan y certifiquen del cum plim ente exactp del servicio.
3.a Si durante dicho plazo la ciencia hubiese deseuMerto nuevos sistemas de alumbrado eléctrico, ya sea ce generadores ó excitadores de mejores resultados, el ooncmwmxm  estará obligado, cuando el Ayuntam iento lo disponga» A aceptar el adelanto, renovando el m aterial que fuese preda©, siempre que la experiencia tenga sancionada la mejora» y  previa la indemnización á que hubiere lugar.
4.a Será de cuenta del concesionario el establecimiento y entretenim iento de los motores de vapor ó de fuerza h idra»- lica necesarios; debiendo tener siempre fuerza m e tm  c e a  

exceso, ó bien dobles m otores para asegurar un  bnen m t~ vicio.
5.a El alumbrado eléctrico se considerará en  «sta

de servicio público para todos los efectos de la expropi&eié»* 
servidumbre y demás que afecte á la propiedad particvlur»
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siendo de cuenta del concesionario el abono de las indem nizaciones que por este concepto correspondan y el de les desperfectos que se causen al colocar en los edificios E s  soportes, aisladores, etc. El Ayuntamiento se obliga, como entidad oficial, á obtener la declaración de utilidad pública de este servicio si fuere precisa y á la resolución por su cuenta de los expedientes y cuestiones á que tal declaración diere 
motivo.6 a El servicio de alumbrado, manipulación de aparatos, su vigilancia y cuidado, estarán á cargo del concesionario El Ayuntamiento le proporcionará del cuerpo de serenos el número de estos que á juicio de la Corporación se consideren precisos para la limpieza d a r ía  de bombas, faroles, brazos y pantallas, así como para servir el alumbrado por petróleo, cuando por causas de fuerza mayor hubiera de su-ti- tuirse por éste el eléctrico, pero siempre bajo su responsabilidad, y siendo de su cuenta los desperfectos y roturas. El Ayuntam iento se reserva la alta inspección de todo el ser
vio o.7.a Se fija en 400 el número de lám paras de incandescencia, con 16 bujías cada una, que han de establecerse en las calles y plazas de la ciudad y sitios que la Comisión fie a lum brado designe, de acuerdo con el concesionario. Se prescinde por ahora de establecer esta clase de alumbrado en los ba
rrios de San Marcos y San Lorenzo, y si más adelaute se instalara será objeto de 1111 contrato especial con el concesionario; pero h-ista que se lleve á efecto continuarán alum brándose por petróleo y correrá este servicio por cuenta del Ayun
tamiento.8.a Si en adelante se necesitaran mayor ó menor número d,e la- 400 lámparas fijadas, estará el concesionario obligado á aceptar la variación, debiendo comunicárselo con treinta días de antelación y con la misma participarle también los pedidos de focos de arco voltáLo ó luces de mayor intensidad que, en determinados puntos de la ciudad ó para épocas es{ eciales, sean precisos y que igualm ente queda obligado á proporcionar. El número de horas que han de lucir en cad a  noche, y que no bajarán de seis, su fijará por el Ayuntam iento al principio de cada trim estre, y también el de las que hayan de conservar su luz h da ia noche, sin perjuicio de encenderlas todas ruando la Autoridad lo determ ine.9.a El precio que el .Ayuntam iento abonará por hora y lámpara de L> bujías será el de 3 céntimos de peseta por hora y foco de arco voltaico de 500 bujías l ‘5o,y por hora y foco de arco voltaico de 800 bujías 2‘50, debiendo versar sobre estos tipos H objeto de la subasta El precio de las lámparas de incandescencia y de los focos de arco voltaico de mayor intensidad para sitio* determinados, iluminaciones, fiestas públicas. etc., será objeto de t justes parciales.10. El Ayuntamiento concede franquicia de toda clase de arbitrios de consumos en la parte que al mismo corresponda, m ientras éstos f-orran á su cargo, al material y combustible empleados en la instalación y explotación de la luz eléctrica.

11. El alumbrado por la electricidad deberá quedar establecido y en disposición de fuuciouar á los cuatro meses que podrían prorrogarse á seis á lo mas, pero dando principio á las obras de instalación dentro del primero del otorgam iento de la escritura, que al efecto, y previa la aprobación competente, se formalice con el concesionario, y que habrá de firmarse dentro también de los quince días de haberse comunicado la acep ación de su propuesta.12. Si por falta en el servicio dejase de funcionar el alum brado eléctrico público, el Ayuntamiento utilizará el sistem a actual por petróbo en los días de interrupción á costa del concesionario y sin derecho á computación-ni descuento a l guno: al efecto el contratista se obliga á conservar el m aterial hoy existente. Estas faltas se castigaran además con m ultabV le5á 0 pesetas si son leves, y de 50 á 200 si son gra ves, á juicio de la Alcaldía, que las determ inará en cada caso, cuando ocurran por causas dependientes de la voluntad del concesionario.13. Serán causas para 1a rescisión del contrato, e je rc itando la acción personal que el Ayuntam iento se reserva utilizar:Prim era. La interrupción del alumbrado por culpa del conc sumario en más de la mitad de las láinpasas por espacio cíe quince días consecutivos.Segunda. La falta de intensidad lum ínica comprobada con las lánij a tas, durante ocho días en el espacio de un mes, ó durante catorce en dos meses consecutivos también.Tercera. La negativa del concesionario al cumplimiento de las demás condiciones del contrato Esta rescisión llevará cousigo la 1 erdida de la fianza, sin perjuicio de exigir gubernativam ente al concesionario'-das m ultas é indemnizaciones á que diere lugar por los trám ites de la vía adm inistrativa de apremio, y de utilizar contra aquél cualquiera otra acción que procediese. El Ayuntam iento.podrá, no obstante, cambiar en m ultas la rescisión del contrato, y el mínimo de la que i imponga en tal caao, no bajará de 500 pesetas.14. Del cumplimiento de éste responderá el concesionario con todo el m aterial fijo y móvil de Ja instalación, qim no podrá retirar, ni grabar sin que deposite previamente, á d isposición del Ayuntamiento, la cantidad de SO.cOO pesetas, en que se aprecia su valor para los efectos del contrato. E sta suma, ó la responsabilidad á que queda afecto, según el párrafo anterior, el material fijo y móvil, constituirá la fianza del contratista. El Ayuntamiento responderá con sus in gresos.
15 El pago por el Ayuntamiento del importe del alumbrado público, se liará por mensualidades vencidas, previa liquida-- *eión por él Negociado, aprobada, .por la Comisión correspondiente Si dicho pago se retrasara más de dos meses, se abonarán al contratista por intereses de demora, al respecto de un 5 por 100 anual, los que le correspondan por las m ensualidades tío satisfechas. A-

. Lfi. El concesionario puede ceder el contrato á  favor de otra persona ó Sociedad constituida al efecto, en las mismas 
candi ció nes ’ con q ue él le otorgó, y . s im pre , q ue, á j ui ció del Ay uní amiento, ofrezca á  este la ¿á ran tía  suficiente.17 La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en Madrid en el Ministerio de la GobernaciQÚ; ante la Dirección general de dministración local, en el sitio y hora que la misma determ ine y anuncie, y en estas Gásas Consistoriales ante el Sr. Alcalde ó el que le remplace,- y con asistencia del Concejal que designe el Ayuntam iento y un. Notario público, con arrcglo al' Real decreto de 4 f&e. Enero, de 1883 previos los anuncios correspondientes y exhibición, del pliego de condi
ciones (pié sé hallará en ambos puntos.18. No sé admit irá como postor á n inguna persona que esté incapacitada por las leyes, ni postura que exceda de los tipos marcados para la subasta.- '19. Llegados el día y hora que se anuncien, los licitado- res preséíitaráil sus proposiciones en pliego cerrado, con su jeción al modelo que al final se inserta, extendidas en papel sellado de la clase 1 1.a, entregándolos á la Presidencia, que los numerará correlativamente al recibirlos, durante la pri

m era media hora sigu ien te /á  dichos pliegos acompañarán la- cédula personal y el documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la Depositaría de este Excmo. Ayuntam iento, la cantidad de 5 000 pesetas, requisito necesario para tom ar parte en la subasta, y dicha suma le s^rá devuelta al concesionario el día en que se reciba la instalación, y en el acto á los demás postores no agraciados.20. Pasada dicha media hora, el Presidente abrirá los pliegos y adjudicará provisionalmente la subasta al autor de la proposición más ventajosa Si eutre las adm itidas de esta cíase resultaren dos ó más iguab s, se abrirá entre sus auto- res una licitación verbal, durante el plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces á los licitadores. entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos lo verificasen en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo X-dú’go tenga el número más bajo. Si por la doble subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones del rem atante provisional de aquí ;y del de Madrid, la Corporación citará á éstos para nueva licitación, dentro de un plazo que no baje de diez días, ni exceda de quince señalando el día y hora en que deban comparecer. Esta, licitación se celebrará ante la Corporación contratante en la forma que queda indicada; pero entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí, ó por apoderado, quedara el que se presente por único rem atante provisional, y que si concurriesen los dos y ninguno mejorase su proposición ó lo hiciesen ambos en los mismos términos, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la presentada. en la subasta ante esta Alcaldía.21. Será de cuenta del rem atante satisfacer todos los gastos de escritura, derechos fie subasta, anuncios, y los que puedan ocasionarse además por la falta de cumplimiento de las condiciones del contrato22. Este Je aceptará á riesgo y ventura, sin derecho en su consecuencia á pedir aumento de precio, ni indemnizaciones, fuera de los casos previstos, y aun cuando le ocurran 
fortuitos.23. A la terminación del contrato, el Ayuntam iento queda en libertad de adquirir la instalación eléctrica previa la oportuna tasación, ó de contratar de nuevo el servicio en la forma que considere conveniente.24. El contratista tendrá preparados siempre los aparatos de petróleo con que hoy se hace el alum brada público, á fin de encenderlos inm ediatam ente, si una extinción parcial ó 
total de las lámparas eléctricas lo exigiese.~'5. El Ayuntamiento entregará al contratista por inventario el actual material utilizable del alumbrado público, y le será devuelto en el mismo estado á la term inación del contrato.26 El contratista se somete á los Tribunales' competentes del domicilio de 1* Corporación contratante para que ellos conozcan de las cuestiones que se suscitaren.27. Un año antes de la terminación del contrato que el rem atante otorgue, habrá de advertir necesariam ente al 
Ayuntam iento que finaliza á en el inmediato, y si no lo h iciera así y la Corporación municipal no usare de su derecho al vencer el plazo de los veintinco años, se entiende éste prorrogado por uno más.28. Las mejoras que los postores ofrezcan, aparte de las bajas sobre eHipo de licitación, no se tenurán  en cuenta para la adjudicación, toda vez que ha de hacerse ésta a ten diendo solamente al mayor beneficio que para el A yuntamiento resulte en las bajas que puedan hacerse en las can tidades que sirvan de tipo á la subasta.Ca-sas Consistoriales de Segovia á 15 de Noviembre de 1889.-—Francisco S an tiu ste .^ .E f Secretario, Manuel Cutero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . d o m i c i l i a d o  en la calle d e  .núm ero   enterado del anuncio de subasta publicado enla G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo> etín o ficial de la provine-a de Se-, o- via, y de las condiciones que se exigen para la instalación y explotación del alumbrado público de la ciudad de Segovia, por medio de la luz eléctrica, se compromete á tom ar á su cargo este servicio, con sujeción al pliego de condiciones deque está enterado, bajo el tipo d e .   céntimos de peseta(en letra), por luz y hora cada lám para de 16 bujías; e n .........pesetas  céntimos por hora y foco de arco voltáico de500 bujías, y e n . . . pesetas . . . .  céntimos por hora y foco de arco voltáico de 890 bujías, con las mejorás siguientes (se indicarán con claridad las que el postor ofrezca).(Fecha v firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgad os de primera instancia.

HABANA—DECANATO
D. Vicente Pardo y Bonanza, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de las de fuera de esta capital, y Juez Decano de los 
de ppimera instancia é instrucción de esta ciudad.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo al 
Licenciado D. Joaquín Camacho y Rodríguez, Juez de p ri
mara-'instancia accidental que fué de Güines, hijo de Juan  y 
de Bernarda, natural de Cádiz, casado, Abogado, de veinti
séis años de edad, y vecino de esta ciudad, para que se p re
sente dentro del térm ino que previene la ley en la Sección 
segunda de la Real Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de este territorio á descargarse de la culpa que le resu lta  
en causa que la mism a le instruye por detención ilegal de 
D. José Sánchez, Alcalde municipal de La Catalina; cierto y 
seguro que si así lo hace se le oirá y adm inistrará justic ia , y 
de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz y por bas
tantes los estrados de dicho superior Tribunal para los de
más trám ites de la ley .

Habana 28 de Octubre de 1889.=Vicente Pardo. =  Ante
mí, Arturo Garcés. J —8039—3LAREDO

En virtud de providencia dictada por el Juzgado del pár- 
t ’do de Laredo, en el juicio ordinario de mayor cuantía pro
movido por el Procurador Celada, á nombre de 0 . Evaristo 
López contra el Ayuntamiento, de Ampuero actual y los Con
cejales del bienio anterior, D. José Torres, D. Angel Cagiga, 
D. Gabriel Pérez, D. Prudencio García, D. Joaquín Araujo,

D. Ruperto Llanos, D. Antonio Rivas, D. Clemente F e rn á n 
dez y D. Rufino Ortiz, sobre pago de pesetas, á instancia d t  
la representación de dicho Ayuntam iento se emplaza se
gunda vez á D. Manuel y D. Pelípe Ortiz Gómez, ausentes 
en ignorado paradero, como causa habientes del finado Don 
Rufino Ortiz, para que dentro del improrrogable término de 
trein ta  días comparezcan á personarse en forma en referido 
júicio; bajo apercibimiento de que de no comparecer se les 
declarará en rebeldía y se dará por contestada la dem anda.

Laredo 30 de Noviembre de 1889.=E1 Escribano, Patricio 
Ruiz Bravo. X—777

MADRID—SUR
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del Sur de esta Corte, dictada en R  del actual, en el jui
cio voluntario de testam entaria d@ D. Benito Jiménez Torres, 
promovido por su hijo D José Jiménez Rodríguez y preveni
do por auto de 15 de Octubre último en cumplimiento de 
éste, u to , por medio de la presente, á l) . Juan Blanco acree
dor del causante, para que comparezca, personándose en de
bida forma en dicho juicio á usar de su derecho en el mismo; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á q u t 
en derecho haya lugar.

Y mediante el ignorado domicilio y paradero de D. Juan  
Blanco, se le cite por medio de cédula, que se insertará en 
los periódicos oficiales; y, al efecto, expido la presente en 
Madrid á 21 de Noviembre de 1889. =E1 actuario, Martínez,.

520—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primara in s tan 
cia del distrito del Sur de esta Corte, dictada en 19 de] co
rriente en los autos ejecutivos que si,£ue D. Erodio G arúa  
Berenveno, como cesionario de D. Eduardo d ; Riquer, contra 
D. Juan  de Fermentino y Fernández, ’ equíero á éste por me
dio de la presente, que mediante su ignorado domicilio se in
sertará en la G* c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de ocho 
días comparezca á exhibir al perito tasador D Valeriano Me- 
ne y García los muebles que le fueron embargados en los 
propios autos en 20 de Julio del año próximo pasado para 
que el mismo proceda á su peritación y 'tasación según «-stá 
mandado en providencia de 25 de Febrero y 30 de Julio del 
corriente año; previniéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1889.=E1 actuario, M artínez.
519—P

Por providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  
del Sur de esta Corte, dictada en cumplimiento de un exhor
to déla  Audiencia territorial de Manila por no haberse ratifi
cado el auto de prisión de Pedro Mercado, procesado por el 
Juzgado de prim era instancia de la Pam panga por ten ta tiva 
de violación, se m anda citar y llam ar á D. Manuel Elola y 
Heras. Juez que fué del expresado partido, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de 
oír la notificación de dos autos dictados en la causa de que 
procede el exhorto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1889.=V.° B °=M ariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado. J —7876

MALAGA—MERCED
D. José Sánchez Millán, Escribano del Juzgado de prim e

ra instancia del d istrito  de la Merced de esta ciudad.
Doy fe que por ante mí se sigue expediente á instancia 

de Doña María Ledesma, para declarar la  ausencia de su es
poso D José Juste Pinero, en el cual se ha dictado el si
guiente: '

« \u to . — En la ciudad de Málaga á 15 (¿e Noviembre 
de 1889, el Sr. D. José Rivas González, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Merced de ella, habiéndose visto este 
expediente, seguido á instancia de Doña María Ledesma Már
quez para que se declare legalmente la ausencia, de su espo
so D. José Juste  Pinero, que se encuentra en ignorado para
dero:

Resultando que por la citada señora, con fecha 7 del ac
tual, se presentó escrito acompañando copia de la partida d« 
casamiento con el D. José Juste , expedida por el Sr. Cura de 
la parroquia de San Pablo en 18 de Julio último exponiendo 
que dicho su marido se había ausentado de esta capital el 
día 20 de Agosto del año de 1884, desde coya fecha no haya 
vuelto á saberse del mismo, ignorándose su residencia ó pa
radero, y solicitando que para justificar dicho extremo, se 1« 
adm itiera la correspondiente información testifical:

Resultando que ratificada en dicho escrito la solicitante, 
se admitió la información ofrecida, y con citación del Minis
terio fiscal fueran examinados los testigos presentados, Don, 
José de Luna Madueño, D. Joaquín Guerrero Ruiz y D. A n
tonio Rafael González Verdugo, de cuyos conocimientos ha 
dado fe el actuario, los cuales han afirmado constarles de 
ciencia cierra los hechos expuestos por la recurrente, y en 
tal estado se comunicó el expediente al Sr. Fiscal municipal 
que emitió dictamen, exponiendo que procede declarar la 
ausencia del D. José Juste  Pinero: '

Resultando que en la tram itación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales prevenidas para los 
de su clase :

Considerando que en este expediente está justificado que 
hace más de dos años años se ausentó él D. José Juste , es
tando comprobado dicho hecho, y el encontrarse en ignorado 
paradero, con la información testifical practicada, ha hienda 
sido pedida la declaración de ausencia:

Considerando que por el ¿ónyuge presente, y teniendo en.
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éuenta el resultado de la» diligencias practicadas, procede 
declarar la ausencia del D. José Juste Piñero:

Yisto lo dispuesto en los artículos 184, apartado primero 
del 185 y el 186 del Código civil v igen te;

Su señoría, por ante mí el Escribano, dijo que debía de
clarar y declaraba cuanto ba lugar en derecho la ausencia le
gal del D. José J ste Piñero, mandando que para los erectos 
que la citada ley dispone se inserte literal este auto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , remi
tiéndose las correspondientes copias autorizadas y  expedión- 
dose por el actuario luego que transcurra el término que se
ñala la ley, los testimonios que se soliciten.

Así por este su auto,, lo proveyó, mandó y firmó S. S. 
Doy fe .— José Rivas González. =  Ante mí, José Sánchez 
Milla n.»

Concuerda lo inserto con su original, á que me remito.
Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , autorizo el 

presente testimonio en Malaga á 16 de-Noviembre de 1889.=
’ José Sánchez Millán. ■ X —780

MARTOS

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,

Poría presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

de  M a d r id , hago saber queeneste Juzgado y porla Escribanía 
del actuario se sigue sumario sobre hurto de una caballería 
menor á Antonio del Carmen Fernández, vecino de Jorquera 
4e Calatrava, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 19 al 20 
áel corriente.

A  su vez en nombre de S. M. la Reiría Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
den las órdenes oportunas para que se proceda á la busca de 
Citada caballería, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habida, la pangan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su 
legítima, adquisición.

Dada en Martos á 23 de Noviembre de 1889.= Angel León. 
Por mandado de S. S., Antonio Velero.

Señas de la burra.

Pelo rucio claro, edad cerrada, alzada pequeña, hierro en 
«1 hocico. J—7810

MEDINA SIDONIA

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor de este 
partido dictada en este día de la fecha en el sumario que se 
instruye por daños en la dehesa de Bobarlilla, término muni
cipal de Alcalá de los Gazules, se cita á D. Antonio Domín
guez Atienza, con residencia en Puerto Real, Grazalema, y 
cortijo del Lomo, de la demarcación de Jerez de la Frontera, 
para que dentro del término de quinto día. y hora de las doce 
déla mañana, comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en mencionado sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirá en la milita de 5 á 50 pesetas.

Y  hallándose el D. Antonio Domínguez Atienza compren
dido en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal y en 
cumplimiento á lo mandado para insertar en la 'G ace ta  de  

M ad rid  y B leí n oñcial de esta provincia, extiendo y firmo 
la presente cédula en Medina Sidonia á 11 de Noviembre» 
de 1889. = E l Secretario, José Manuel Pereda. J—7877

M URCIA—CATED RAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pina Gar
cía y Juan Rodenas Campos, cuyas sems personales se ex
p r e s a n  á continuación, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

b e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de ser 
citados y emplazados para ante la Superioridad en el suma
rio que contra loa mismos y otros se sigue sobre juegos pro
hibidos; bajo apercibimiento que de no comparecer le » para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad, dando cuenta de así ha
berlo verificado.

Señas personales de Jm n Pina García.
Estatura alta, pelo castaño oscuro, nariz y boca regula

res, usa bigote, y viste traje de lana oscuro, capa con embo
zos encarnados, sombrero y botinas.

Señas d*' Juan Ródenas Campos.
Estatura regular, pelo castaño, nariz y boca regulares, 

usa bigote, y viste traje de lana oscura, capa con embozos en
carnados, sombrero y botinas.

Murcia 23 de Noviembre de I889.=Joaquín SoIer.=E l ac
tuario, Abelardo Valero. J—78L1

FALEN C IA

En virtud de providencia dictada por el Juez de instruc
ción de esta capital, hoy en sumario que instruye por hurto 
te  uvas, se ha acordado sea citado Guillermo Acitores Angu- 
1», vecino que fué de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, 
«on objeto de que al siguiente día de serlo comparezca en 
este Juzgado y mi Secretaria, planta baja del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración en dicho sumario; bajo multa de 
i  a 50 pesetas si no concurre á éste llamamiento.

Y  para que tenga efecto la citación a l Guillermo Acitores 
J llegue á su conocimiento, expido esta cédula original, que 
firmo enlhilencia á 28 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario, 
Isidoro Páramo. J—7878

SAN FERNANDO

D. Antonio María Cáliz y  Yalverde, Juez de instrucción 
é t  este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
M a la  Maldonado y Elias, natura de Cádiz, soltero, de vein
tiocho á treinta años, de estatura baja, pelo castaño, cejas al 
pelo, tez trigueña, ojos pardos, nariz larga, barba corrida y 
rala, nutrición poca, ignorándose en !a actualidad su parade
ro, sin que se presuma el punto en dónde se encuentre, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la últi
lma inserción que se verifique en e Boletín oficial esta pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el penal de Oca- 
ña para ser indagado en sumario que contra él instruyo por 
haberse fugado en la noche del 10 de Octubre último del hos
pital de Marina de San Carlos, de este Departamento, donde 
permanecía enfermo y de tránsito para dicho presidio, que- 

brantindo en su virtud cierta condena que ya se hallaba ex
tinguiendo; pre uniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á quehaya lugar con arreglo á la ley.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I I  (Q. D. G ), y por su menor edad en el de su augusta 
MadreS. M. la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura del sujeto 
indicado, conduciéndolo al penal de Ocaña y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en San Fernando á 25 de Noviembre de 1889 =  An
tonio María Cáliz.=E1 Secretario, Rafael Molina. J—7312

SANTAFE

D. Antonio Bellver Qña, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita á Miguel Sánchez Guerrero, Fran
cisco Sánchez Guerrero, Francisco Muñoz Abril y Juan Ro
dríguez Ramos, alias Sordo Pae vecinos de Chanchina, y que 
deben encontrarse en la vega de Málaga en busca de trabajo, 
para que sin excusa ni pretexto alguno comparezcan el día 
12 de Diciembre próximo, á las once y media de la mañana, 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio de 
Granada, Secretaría de D. Marcelino Martínez, para asistir al 
juicio oral y público, acordado en causa que se sigue contra 
los dos primeros y otro consorte sobre atentado;"apercibidos 
que de no hacerlo lea parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Santafe á 27 de Noviembre de 1889.=Antonio 
Bellver.=Ante mí, Juan Gómez Carrero. J— 7879

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez d© instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Otero Gómez, conocido por el Pulga, hijo de Tomás y Cándi
da, natural de Vivero, provincia de Lugo, vecino de esta ciu
dad, de diez y ocho años, de estatura alta, cuerpo robusto, 
color sano, pelo y ojos castaños, cara huesosa; viste pantalón 
de paño oscuro en mal estado, garibaldina de lana clara, faja 
blanca, botas de becerro y  boina azul, para que dentro de 
diez días comparezca en la cárcel pública del partido ó Juz
gado instructora constituirse en prisión provisional comuni
cada, ínterin no preste fianza por 1.000 pesetas; apercibido 
si no lo hace de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á toda3 las Autoridades, así civi
les, militares y policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido sujeto.

Santander 27 de Noviembre de 1889.=Alejandro Martín. 
Pór su mandado, Jesús Escobio. J—7880

S E Y ILL  A —SAL Y  ADOR

D. Rafael Castejón y León, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requÍHÍtoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Montenegro y Gallego/vecino que fué de esta ciudad, 
calle Castellar, núm. 29, hijo de José y de Dolores, viudo, 
albañil, y de sesenta y dos años de edad, paTa que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en los estrados de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en sumaria 
seguida contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des á fin de que se sirvan proceder á la busca y captura del 
referido Montenegro y Gallego, dejándolo en la cárcel públi
ca de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 18$9.=RafaeI Cas- 
tejón. =E1 actuario, Licenciado José González Atan é...

J—7813
S E Y ILL  A— AN  VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Yicente de esta capital

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e ta  l e  M a d rid , sin perjuicio de su pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia, á Doña Ana 
Jerónirna González Lima, de esta naturaleza y vecindad, 
en la calle Trajano, núm. 28. hija de I). Antonio y de Doña 
Jerónirna, casada, Profesora de instrucción primaria, de cua
renta y ochó años de edad, con instrucción, de estatura baja, 
pelo castaño, ojos grandes, nariz, oreja y boca regulares, co
lor sano, sin que se la observe ninguna particular, para que 
se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación/nu
mero 6, para la práctica del reconocimiento del cargo decr e
tado en el sumario que se le instruye por hurto; apercibién
dole que de no verificarlo se le d ec larar A  contumaz y rebelde

á los llamamientos judiciales, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su pre
sentación ó encuentro la conduzcan al lugar que se le cita; 
pues con ello administraran justicia, á la cual me obligo en 
mútua correspondencia.

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de 1889.= José de Le
zameta. =E1 actuario, José Luis G. de Guzmán. J—7881

SORIA

D Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción d8 
esta ciudad de Soria.

Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto en 
el número primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Inocencio 
Benito García, de catorce años de edad, jornalero, natural y 
domiciliado en Yillaverde, para que comparezca en este Juz
gado en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , á fin de recibirle declaración en el su
mario de oficio que contra él se instruye por hurto de made
ras de pino; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Soria á 28 de Noviembre de 18R9.=Pompeyo Ca
ñizares Ferrando.=Por su maridado, Gabriel Rodríguez.

J—7882
TERUEL
0

D. Ricardo de Prada Meruéndano, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Teruel.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á José Yicente Torres, natural y vecino de El Campillo, cu
yo paradero se ignora,aunque se supone esté en Castilla, dedi
cado á su tráfico de arriero para que en el término de diez 
días comparezca en este Ju/gado, cuyo tiempo empezará á 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  

M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, con objeto de res
ponder de ciertos cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se sigue sobre hurto de leñas; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio determinado en el 
artículo 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, caso de ser habido

Dada en Teruel á 26 de Noviembre de 1889.=Rieardo d# 
Prada. =D e su orden, Rafael Juste. J—7846

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferro carriles  de M adrid  á  Zaragoza 
/ y  á. A lican te.

El Consejo de administración informa:
1.° A los señores accionistas, que ha acordado repartir, á 

cuenta de los productos líquidos del ejercicio de <8^9, la can
tidad de pesetas (francos) 4 por acción, pagaderas desde el 2 
de í ñero próximo contra mitrega del cupón núm. < 0.

2.° A  los señores portadores de obligaciones de la Compa
ñía, que el pago del cupón núm 64, vencedero en l .u de ñe
ro de «890, tendrá lugar desde el día 2 de dicho mes, con de
ducción de pesetas (francos) 0*25 por cupón, importe del im
puesto percibido por ol Tesoro francés.

3.° Y  á los señores portadores de obligaciones de la anti
gua Compañía del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, que el 
pago del cupón núm. 63, vencedero en 1.° de Enero de 1890, 
tendrá lugar desde el 2 de dicho mes, con deducción de pe
setas (francos) 0*12 y medio por cupón, importe del mismo 
impuesto.

Estos cupones de acciones y obligaciones se pagarán;
En Madrid, por la Caja de la Compañía, paseo de Atocha,
En París por los Sres. Rothschild Hermanos, rué Laffitte, 

número 23.
En Lyon, por los Sres. Cambefort F. et C. Saint-Qlive y 

por los Sres. viuda de Morín, Pons y Compañía.
En Burd os, por los Sres. Pigneau é Hijos.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía.
Madrid 6 de Diciembre de 1889.=E1 Jecretario del Conse

jo, Manuel de Gjeda. X —779

Sociedad Casino de San Sebastián.

Balance en 28 de Julio d,c 1889.
Pésetes.

AC T IYO ---------------------------------------------

Acciones: Por 304 en cartera............................  152.000
Obligaciones: Por 240 amortizadas   60.000
Edificio.......................................   .. 1.324.23^*92
Mobiliario *  . ....................................   202.881*6^
Fondo de reserva- e ..................— ------ ------  25.000
Crédito pendiente  ............    9.651
Intereses de obligaciones . . . . . ...........  60.785*35
Caja: Existencia estadía . ....................      512*94

1.835.0(9*81

PASITO

Capital: 2.000 acciones.................     1.000.00®
2.000 obligaciones  ....... ............................  500.OuO
Pérdidas*y ganancias: Dividendo á beneficio

dé la Sociedad.  -------       12.050
Alquiler del edificio.  ................................. .. 300. !50‘9®
Idem del Círculo lasonense     ......... ............. 20.956l5©
Ingresos por varios conceptos  ...........  1.912*41

1.835 069*81

San Sebastián 28 de Julio de 1889. =  El Vocal Secretan», 
Blas de Escoria'/a. = Y . °  B,°=E1 Presidente, José de Bruñe!,

X —781
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B o ls a  d e  M a d r id .

fyMs&íééu üúcial del día 6 de Diciembre de 1889, comparada con 
anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS.......................... ....—”  .......
Día 5. Día 6.

Jtoefia $*w>iua al 4 por 10# interior. 74*40 74*60-55-40-45-50
r á plazo. 74*65 74*85-50-65

fin cor. fir.f 
cambio m. 74*825 
74*85 fin cor. fir., 

0*30 prima. 
74‘ b0 fin cor. fir., 

0*35 prima. 
74*75 fin cor. fir., 

0*40 prima. 
pequeño*. 75*90 76 0j0-76‘ l0-!5

74*55-60-75*90-80-50 
75 6j0-76*05 
75*25-10-70

Jfcg*#*» tortea Gy AT,de 100y  20©pesetas, 75*10 75 0t0-75‘ 10
.4 4 .4  por 100 exterior....................  75*85 75*85-90-95-76 ©jO

pequeños. 76 0t0 76*15-20-80-76
77 Q\9

aI4 por 100  88*60 »
no publicado. » 88*70

pequeños. 8^*55 88*75-90-85-80-76
hipotecarios de Cuba, 18S6...........  105‘ 70 105*80-50-85

3?hw>iecario de España. — Cédulas!
adSitfgrlGO................................................. 104*25 »

Iden» al 4 por 100......................... 97*50 »
del Banco de España...................  410*50 410*5#

ü « »  ée k. Compañía arrendataria de ta- 
ítaMHs»í®^?petas provisionales). . . . . . .  106 OjO 106*50-107 ÔO

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

0*25 »  Logroño.......... 0*25 »
ASeejT»»**»*• 0*15 »  Lorca.    0*65 »
Í$uua®e.+*..' 0*20 »  Lugo  0*25 »
I M i    0*25 * Málaga  0*20 *
J lw iu  , 0*25 >* Murcia  0*25 »

0*25 »  Orense........... 0*25 *
jfeurcota». *. ©‘20 » Oviedo  0*25 »
StttaN.. •»»»... 0*30 » Palencia  0*25 »
S f t l W . . .^ .  0 ‘ l j  » P.1 Mallorca. 0*25 *
JSk&gm. 0*2* »i Pamplona. ¿. 0*25 »

  0*25 Pontevedra.. 0*25 »
C&üx. 0*15 » Reus.    0*15 »

. .  0*15 » Salamanca... 0*25 »
Q M I a . . .*  0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
IIMsmí fle&l. 0*25 »  Santander... 0*15 »

. .  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*35 »
. . . . . .  0*25 » Santiago  0*15 *

0*30 ** S eg ov ia ... . .  0*25 »
íPw m L *«..•• • 0*25 * Sevilla .  0 20 »
46hH«aa»».... 0*25 * Soria  0*30 »
4 }$ # ® ,,™ ... 0*25 »  Tal.a de laR J 0*65 »
{Snattd»..».. 0*25 »  Tarragona... 0*25 »

6*25 >* Teruel...........  0*25 »
Uaj»>* o.*.. 0*25 » T o le d o .. . .. . .  0*25 »
$*a3v.&» . 0*25 » ¡Tudela........... 0*60 »

0*25 » » Valencia. . . .  0*15 »
£»&»<. »■*.»... 0*25 » Valladolid... 0*25 »
■Jsíwss; 0*15 » Vigo  0*15 »
Asteu «••»••• 0*25 » | Vitoria   0*25 »
.$£fa&}u 0*15 « 11Zamora  0*25 »

0*20 » j JZaragoza.. . .  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 5  CE DICIEMBRE DE 1889

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,.. ¿  72*45
ídem íu. ia. interior..................., ............... ¿  »

Idem araortizable al 2 por 100 .................á »
'¿tu** .)  3 por 100 exterior   á »

f Deuda amortizare al 2 por 100 exterior á 48*25
\ Obligaciones de Cuba................ á 508*00

Mmtib® 3 por 100.......................................   á 87*60
4 Ij2 por 100............................... á 105*30
Consolidados ingleses (2 3j4 por 100). • á 97 5{16 l

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Hebrea, á la vista, libra esterlina, 26*30-26*28 p. pesetas.
&étm> á ocho días vista, id. id., 26*27 Id.

á 60 días vista, id. id., 26*10 id.
Mswai* á 90 dias fecha, id. id., 2$‘00 id.
Parra, a la vista, bancos, beneficiosa! papel, 4*20.
Mesa, á ocho dias vista, ia. id ., 4*10.

O bservatorio de M adrid»
Observaciones  meteorológicas del día 6 de Diciembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA del y humedad del aire
barómetro ' t DIRECCION ESTADO

m m s  I reducida || termómetro ,
á 0o y en Humede- ? olí**o del viento.. del cielo.

milímetros Peco. eido.

709 00 — 0*2 — 1*4 N E... Brisa.. Casidesp.®
SMáfo»»..., 709*77 1*3 — 0*3 NNE.. Idem.. Idem.
m  £*8 d i» .. .  709*38 7*0 3*5 ENE.. Id. fte Despejado.
1 708*78 7*9 8*4 NNE . Idem. . Idem.
lU sd » .»» .. 709*14 3*3 0*3 NNE . Brisa . Idem.

Eb®»... 709*72 0*4 — 1*3 NNE.. Id. sva. Idem.

máxima del aire, á la sombra.......................... 8*7
Mes» miaima  ................................ ..........................  — 0‘S

Diferencia....................................................      9*5
fkafmalura máxima al Sol, á des metros de la tierra. 14*0
lAssa id. dentro de una esfera d-i cristal .............. .. 41 ‘0

HifereD»?».  .....................   27*0
3P«f>t?atura máxima á cielo descubierto, junto A la]

titira vegetal ó laborable................................... ............  13*0
IÍK» misám;, id............................ .......................... ............ — S‘6

Diíeiencia................................................   19*6
Vtfetidad del viento en las últimas veinticuatro horas

ffeilémetros).   ..................... ; ..................   326
®i*iksi¿n barométrica, id. (milímetros)....................... 1*4
AltoBa $d. eon respecto á la media anual, á las nuevo 

étloBoehe  ...................................................... . +  2*7
SisTfit en ¡as últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pintos de la Península é las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
6 de Diciembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza E»4ado Estado

LOCALIDADES y < á ” iTe) “ J ” 3®8 del i e l  “  e<ldel mar en eeoieai-
milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S .Sebastián. 773*4 2*7 S E . . .  Calma. C ubierto.. Tranq."
B ilbao  772*0 5*4 N. . . .  B risa.. Idem .Idem.
O viedo  778*2 5*6 N E .. .  Idem. . Idem . . . . .  »
Coruña (7 h.) 771*3 9*4 NNE . Viento. Idem . . .  Oleaje.
S a n tia g o .... 771*4 7*5 NE. . .  Calma, Idem. , . . .  »
Orense. . . . .
P ontevedra.
V ig o   769*6 9*2 E. . . .  Id em .. Despejado. T ra n q /

O p o r t c . . . . . .
Lisboa (8 h .) 765*8 5*4 NNE . B.* fte. Idem. . . . .  Idem.
Cáceres........
Badajoz  766*4 7*5 N E .. .  Calma. ídem   »

S .F ern .(7h .) 764*8 8*9 N E .. .  Id em .. N u b o s o ...  Tranq.*
S e v i l l a . . . . .  764*5 9*0 NE. . .  Id em .. Despejado. »
M á la g a .. . , .  765*6 12*0 O . . .  B risa .. Cubierto. . Tranq.*
G r a n a d a ....

A l ic a n t e ... .  767*0 12*6 E Viento. Nuboso . . .  Rizada.
M urcia  764*9 §*8 S O . . .  Calma. C ubierto.. »
V a le n c ia .... 766*5 10*4 E , . . . ,  Idem. N u b oso .. »
Palm a...........
B arcelona... 766*9 7*6 N N E . Id em .. C ubierto.. A gitada

Teruel  768*0 0*6 N O ... Brisa.. N uboso. . .  »
Z a ra g o z a .. .  769*1 3*5 N O .. Idem . Despejado. »
S o r ia .  76^*0 1*6 O. . . .  Calma. Idem  »
Burgosr  771*8 0;4 N E .. B risa.. Casicub.®. »
León  772*7 — 4*0 NE. . .  Calma. Despejado. »
V a llad olid .. 772*2 4*0 O . . .  Brisa. . N uboso... .  »
Salam anca.. 770*6 — 1*0 S E . . .  Calma. C ubierto.. »
Segovia  772*3 — 2*3 E B risa .. Nebuloso.. »

M adrid  769*5 1*3 N N E . Id em .. Casi desp.® »
E s c o r ia l . . . .  767*6 3*0 N N E . Calma. N u b o s o ...  »
Ciudad Real. 770*4 0*8 E  Idem. . Despejado. »
A lb a c e te ,... 768*3 4*3 O . . . .  Id em .. N ebuloso.. »

P arís  774*2 — 1*0 NNE . Brisa. . Cubierto. . »
G ris -N ez ... .  773*7 — 0*8 E . . . . .  Id. fte I d e m . . . . .  »
St. Mathieu. 776*9 3*9 E , . . . .  Id .lig * Idem. . . . .  »
Is la d *A ix ... 773*8 0*8 N E ...  Viento Idem   »
Biarritz  771*7 1*3 S . . . .  , «risa, . Idem  »
C le rm o n t... 772*0 — 2*8 N N E . Calma. Idem   »
Perpiñán. . .  767*5 4*4 N O ... B risa.. Casicub.®, »
S ic ie .   765*4 5*4 O . . . .  Id. fte- Brum oso.. *
Niza  764*6 6*2 N E .. .  íd e m .. N uboso..., »

Roma  761*7 7*6 N. . . .  B risa.. C ubierto.. »
Nápoles. . . .  760*9 6*4 N E .. ,  Id em .. Lluvioso... »
P a le r m o ;.. .  758*6 11*5 N O ...  Id.lig.* C ub ierto .. »
M alta............

Dirección general de Correos y Telégrafos.

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  de la s  c a p ita le s , b a sca  la s  o n c e  de 
la  n o c h e  de a y er , h a  llo v id o  en  M á la g a , A lm e r ía  y  M u rcia .

F a lta n  d a tos  de B ilb a o , C a ste lló n , C oru ñ a , G ra n a d a , H u e l- 
v a , P a lm a , P a le n c ia , O v ie d o , T a rra g o n a  y  V a lla d o lid .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
ŷ  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*55 á 1*75 pesetas el küogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0f80 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 Desetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 ¿ 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y  á 11 pesetas el decalitro.Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decalitro.Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8  pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Yacas.......................................................   233Carneros................................................................. .. 381Terneras.  .......... ................................ .. . .  56Cerdos.......................... ..... ..........................................  297Ovejas ............       >
Total  ...........................  967

Su peso en kilogramos.  .............. 87.702

. \

Precios á los tablajeros. 
Yaca, de 1*18 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 á 1*63 pesetas el kilogramo. 
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del párete remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitriosy resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

I ‘

PUNTOS DE ^RECAUDACIÓN Pésalas. Cént,

Toledo..................    2.255‘32
Segovia....................................................................... 1.023*83Norte..................................... ....................................  10.816*22
Bilbao......................................................................... 1.839*61
Aragón....................................................................... 1 032*19
Valencia...............................   2.540*87
Mediodía....................................................................  21.499*63
Ciudad Real.......................................     3.545*16
Imperial.........................................  1.421*15Arganda.......................      141*42
Correos............................   7*65
Matadero de vacas..................................................  13.927 59
Idem de cerdos.  ...................................    11.796*75

T o t a l .........................................  71 847*89
Recaudado en igual fecha del aña anterior  68.978*11

Diferencia en más.................   2.869*28

Madrid 6 de Diciembre de 1889.=E I Alcalde.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.........................  30
Segunda ídem.........................15
Tercera ídem..........................  12‘50

Min is te r io  d e g r a c ia  y  ju s t ic ia .— c o le c c ió n
legisla,Uva de España.— Se ha publicado j  repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, primera parte 
del primer semestre de 1888. — 1

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. — Se ha publicado y  repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias Sel Tribunal Su
premo , Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
minerales de España, redactado por D. Marcial Tabeada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zanoudo, Médi 
eos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta b a ja  d e l Ministerio 
de la Gobernación).

M i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . — c o m p il a c ió n  l e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación dél 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.  ____  8 pesetas.
Provincias de Ultramar,. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, a&í de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las liases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

pODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
U de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —i

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio y Obispe y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras 

de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 26 de 
abono.— Turno 2.®—Sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL.—A la s  ocho y media.—Función 39 
de abono.-—Turno 3.° impar.— Las culpas de los padres (estre
no) .— Mi misma cara.

TEATRO DE LA COMEDIA.—• A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 3 .*—Car dedea confitero (estreno).—Mi misma 
cara.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
CJiateau Margnux.—La noche de la boda.— El fuego de Sm  Tol
mo.—l a  guía ilustrada.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Panorama nacional. -L o s  embusteros.—Plaño pasado por agua.— 
Panorama nacional.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho, y media.— En quince 
minutos.—¡Olé, Sevilla!—Filippo.—Bl estilo es el hombre,

TEATRO CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media.— 
Guerra alegre.—Ki-M-ri-M.


